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l N T R o D u e e I o N 

La Siste::r.a:tización de nuestra experiencia profes!cnal 

en el ár-aa crimino!égica efcctuaóa e;; la Penitenciaría Cel 

Estadc de Oaxac&. Curar.te el períoCo cor.iprendido Ue enero 

de 196a a julio óe lSóS, respcr.de a la ne.cesidad c¡ue existe 

en la profesión de Trabajo Sccial de enric:uecer la prácticd 

tradicional, ya que por lo general las personas qce deser.iper.a

mos esta carrera so:o llegarnos a la clasificación o al análisis 

de las experiencias sin conceptualizar. 

considerair.os que la falta de regi:i:.ro de las vive:ncias 

profesionales ha traído cor.:o consecuencias que nuestra profe

sión no ter.;a su!!cien:es avances lo cual reperc~te en la 

práctica, i.;;p!c!ienCo que al '!r:;¡bajac!or Social se le to:;;e 

en cuenta cc~.o un profesicnista con los conocir.iientos necesa

rios para at:crdar los diferentes fenér.:encs desde el punto 

de vista ·ted:ico y pr&ctico. 

Por otro lado durante los 18 meses que part icipa;:;cs en 

el Programa de Readaptación social, aplic.ido con un er.:oqi.;e 

más hu~anicario, se no~ C~sarro::ó con ~ás fucr:a el cc~p:c~iso 

que toOo profesionista tiene con su especialidad, no qt:eCanC:o 

satisfechos con conocer sólaraente r.osotros el resultado 

del rr.encionaclo programa, por tal n:otivo, sentir.i.os que es 

indispensable dar conocer nuestra práctica profesional 



l'Spcra:".do qu~ ::iir·~'<1 cor.;.o i;r:: ccntriLuciún tar.to col<::ga..::; 

ccr.o J otros prof1;.ts.ior.ist.ls, dezedndo aCernJ:; que este tr.:1bdJC 

nues t r '1 prcf ez l ón, con ur. ::e:1 t ido 

de .soc;..:lli:.:ir la exr;eriencia desar:olL1d11, no cor.e ur; relato 

una altgrnativa de traba¡o en le~ distir.ces á~üitos prc:esicr.a

les tanta ~r. lo teórico como en lo práctico. 

E:i E-1 p __ cimec_ -~apítulo nos avoc.s::-;os a realizar ur. e.!;.tudio 

sobre la t·eoría de la Readaptación Sccial con la finaliC:ad 

de pod~r analizar las teorías ~ociales que expliquen el 

fenómeno y 11evar a cabo su conceptuali~ación. 

En el segundo carfo:ulo explic.'.lnos les a:iteceGe: :es históri

cos de la Penit~nc~::iría del Estado, senalawio las institt.:cic

nes que la precedieren, así co;::o 1.i f,;:-¡:-.a en que se encuentre 

organizado caóa uno óe les de?¡Htarr-entos y su organigr.:irr.a. 

En lo referente a la población penitenciaria da.nos a conoce:

cl núr.iero Ge pcocesacios y sc-ntencia.dos del fuero federal 

y común, así como el total de hcffibres y mujeres. 

En --er--capítulO- ~te"Ccero an-alizamos- en forma c;eñeral las 

Leyes y Reglawentos en las que se sustentan las funciones 

de cada uno de los departamentos de la penitenciaría estatal. 

Así como la m~nera en que en dicho centro concebían la Readapt~ 



ción Social, les objetivos Ce esta y las ·actividades que 

ciese~fenaban para llevarla a caoo. 

En este a;.artaCo anali:amos tambi~n las funciones sobre 

la Readaptación Social, que se encuentran estipuladas en 

las Le::·es y P.eglar..entoS sobre la' rr.ateria, que el Estado 

le confiere a Trabajo Social. 

Posteriormente en el Capítulo cuarto hacemos un ar.blisis 

Oe las func!.ones pararr.éCicas y parajuríóicas que traóicionalrr.en 

te sa -hablan llevado a cabo por los 'I'rabajaC::?res Sociales. 

Lo ·an!erior nos da la pauta para comprenCer por qué '!raba jo 

Social no habra realizado ningún programa enca:ninaCo a la 

Reada~tació~ social. 

En el (lt:.int.o capít-..:lo C:e~arrollarr.os nuestra práctica 

profesional s:::ibre el P:cc.eso C¿ Rea.Captación Social de los 

ir.terr.os óe la per.i~enciaría Cel Estado de Oax.ac3, 'as{ corroo 

el i;::.pacto que tuvo el citaCo proceso en los internos y 

la res?uesta Cel Gobierno Estatal al rnis~o. 

Finalr.;ent-a en el sexto y Último capitulo, a raí: <!e m:estra 

experiencia práctica proponem~s la Organización_del Departamen

to de Trabajo, Social ,con el objeto .de. obtener mejores resulta

Cos en el Proceso de Readaptación Social para beneficio 

de la población penitenciar.ia. Para lo anterior se sugieren 



pcogra~as, objetivoa, funciones 

c:or. la realidad ir..perante en 

Cel Estuco. 

j' actividades en cor.cordancil 

el seno de la Peniter.ciaria 



CA P.I TUL O 

LA READAPTt-ClON SOCIAL 

l. l. TEOR!AS DE LA RE~i>ÚTACIO!I SOCIAL • 
. i'. : .>~.· . :'.<·~'· '- .. ~ . 

El proble:na de ¿cim: };.t!~~tar al indiviclÚo que ha éel!nc¡ui-

C:o ha sido un~.;-~r-.;~cu~:d16~ · óe • los granáes 

materia penifen~i~;~a,. ~esd~ el: sÍgÍo XVIII 

días. 

pensado.res en 

hasta, nuestros 

El mo~in:iien~o: óe la Reacaptación S1?Cial tieO·e Sus orígenes 

en 1as "teorías de J'ohn "Howarc. Jerem;· E-eritham-_ y Cesare. E:ecca

ria. El ing-léS Jchn Howa::d, desa:-rolla - sus ióeas en su 

obra denominada 11 El Estaéo Ce las Prisiones 11
, ·en ella plantea 

c;ue el tra:.a::iiento que debe Cársele a los internos en las 

cárceles es :'unCamentalr.:ente a través Cel trabajo _organizado; 

la separacién Ce t.cr.:bres i' ~UJe:-es y dentro de ellos, la 

de los aciultos Ce los nir.os; una aC:ecuaCa higiene: un. buen 

régi:ne:l ali:-entic!.o y la educación. Can la f inal!dad Ce 

c:.smir.uir el elevado hac:..:iam.ie;;to en las cárceles pro?o:ie 

el ais~a~ier.to absoluto ée l~s internos. 

"Con motivo de su presentación al parlar.;en:o, se aprobaron 

dvs __ !~jl'es para_ l,:; conservación Ce l.:! saluc! Ce los presos 

y sobre li=-eración- de- presos ahsue_ltos, lo iwfcr:ante de 

su tesis es el aislamiento nocturno. Con él nace el pen.ite-ñci.e,.--



rizr.;o para prisione~ más hur.ianas, '/ con el _evidente. propósito 

de refor~ar a los reos".
1 

t.a teorÍd cie Howard tuvo una gr.!ln inflt:.encia en la iglesia 

protestante, en el ano Ce 1767 en lc!l Estados Unidos de 

Ncrtf!ar.ah:ica, <¡uienes 1.J. aplicaron en la c.S.rccl de Wallnut 

Street, en f'ilaJel!id: en ella, su régi::i!n se basab.;-¡ en 

el aislar.:iento 1·é:-.tro de sus cele.ras y ahí r.ii.:::;;r.o se llevaba 

a caoo el trabajo Curante toCo el tien:po que d!.!rara la cc!iéer.a 

sin per~i:.ír~elez la co~unicación con los Cemás presos. 

Las únicas visitas que tenían ¡;errnitiC.as eran las de los 

integrantes de las sociedades Ce FilaCeJ.fia para ayuóa 

los presos, la cfol Director Ce la cd.rcel, los guardianes 

y el capellán. 

En lo refc:ente a· la lectura,·:la. Únicü qu,e, estaba permitida 

e:a La Biblia. 

Jeremy Bentham,. filósct:.O, Y eC:Onomista iriglés a quien 

se le ha considerado como' el 0 fundado'r. del utilitarismo y 



creaCcr del siste~a ?anó~:ico o Radial, el c~al ~uc~bt cárcoles 

lo utilizan &n lg actu::lidad, a través Ce su ob~a "'Iratado 

de las Penas y de las Reconpensas'' prepone co~o medidas 

preventivas la educacié~ profesic~al de les presos y la 

organización Cel trabajo que les permita cor.ocer un oficio 

para que puet.!an soster.erse cuando recobren su libertad, 

así m:.s::-.o áice que el producto del trabajo debe otorgársele 

a los prisícneros. 

Dent.ham no estaba de acuerdo con el aislamier.to-. absoluto, 

para evitar ·.la pro¡r,iscuidad senala la separación en grupos 

peque!los ,Y,_ CC?Jf}il ___ fi_r:1~-~i~:l.d -~~.atender a quie~es han obteniCo 

su libertad~ plantea ··la ·necesidad de crear un Patronato de 

Liberacos. 

Otro =-_ce ~~~·s __ ~S.r?ndes pioneros de las reforrr.as carcelarias 

lo fué, sin cu'd·a alguna, Cesa ce Beccaria autor Ce. la obra 

1~~~~¡-.:~~~,i~tti .e "a~11e. per.e'.', 

' ' -:.,' 
Se~'ún· Marc6 ~·el P.o.nt, la·,opra de ·,~'"~ccar:i~': .. :ti:.~he úrl .. s.entido 

-?~o,1rfÍ~~--y---51{r-ídi~co_;.' 0-1a -ee-,liowar? -,es;;:InáS;~hur.:,~.~it~~~ii~a·-~r f i_1a~n_t_rg_ 

pica-. 

•· ... 2.x.·· 
LO más importante de l~s 'id.eas:,_: de. se·~Cária lo fué su 

críticJ al sistema ·de pe'nas -deg~-~~ari~es ,;~de: las ~·ort·Uras-. Peo-
. ,:-.. :: ' 

ponía c;.ue ilis penas debe~ían .. de. ~pii.car·s~'::·por·· ·igual á todos 



!oc ciudbdJnos sin i~~ortar la clase social a la que per~er;eci~ 

!Jn • scr.al\lOLI, ad.eriáz que es r:;ejor prevenir los dell°tos 

qi;e penar 1 os, p-ropcniend.o par 3 el lo que l.:Js le¡•e::5 f·.un ZJn 

claras y gencillas en !avoc de los ho.:;.bres y no de la clase 

socL1l, con ayuda de la ilustración, la edu-cación y la· liher

t.ati. La fír1aiidad del au.tc.r er.a el de evitar _la reincidencia 

y tie que otros cc~~:ieran delitos. 

Sc~ún o;eaa ve.láEque=-,2 la' obra.-tj.f:( S1il:_~a_ri·ª .. ·tuvo· srandes 

principios inriovadorEs en :los_,asp_e_~~-?~--· jÚ.t-~_di~~s_,," .. ~--·arC;~it_ecté

nicos a saber: 

l. El principio ce-~ª 'tiUr..:inliación~de la·s ._peri~?' entendidas 

éstas co:r.o ca.1tigo infri;9idO en- los límites de la 

justici.J y e:n proporción al crí:r.en corñe:;ido y no según 

al arbitcic del jú~z. 

2. El principio. de la pena como ineó1o ce prevención y 

seguridad social, y no un espectáculo FÚblico pavoroso 

por su crueldad. 

iÍ!u. lb 1."t> c:im.:i~ fcrülu:i m la Uii\"~ich:J JOC:i.1.:n.tl k~um U: ~'é:.:ico •¡ ~ cl tr..:Un.i-:o 

!'3::ia-W ce Ciodhl ru-n.!D.;. !otiis.uu W lii 5.:cia.fli ~e:<lcrü <b Cr'.Jf.JcicyL~ 



3. El princi;iio de que la c~:cel es la s:.ir:;::le custodia 

¿E- un ciudadano, hasta sue ~ea ;u:g3cio como reo; 

y esta custodia, siendo eaencial~ente penosa, de~e 

CÜrar el r.ien6r tiempo positle y Cebe ser lo menos 

Cura.que se pueCa. 

4. El principia de qce a un hor.:ore, ne· pueCa lla:;iars~le 

reo, antes de la sentencia Cel .jueZ, ni la sociedad 

pueCe quitarle la prott:cción públi.c.a, sino cuanCo 

se r.a ceCidiCo e:i el juicic, que él ta violado la 

ncr~a social cie cc~vivencia. 

s. El _:rabajo corr.o pena cientro c!e las prisiones, la 

idea Ce la clasificación pcr grupos, Ce la óivisién 

de los detenidos, aten~iendo al sexj: el aü;lanie:ito 

celJlar noc:urno y cie la comunión diurna cowbinaCa 

con el trabajo; la abolición Ce las er::presas rnivaCas 

Cent:o de las c.1:celcs c;.ue explctan la ;.;.:no ele obra 

:iaca:a, etc, 3 

En la act.•Jalit.ac, :.es ·-=:cór!.cc!:: .cct:r2 l.:.. :-.cüC;;;;pt.:ción 
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le concibe co~o la finalidad ·del tratamiento·penitenc~ar10. 

E:l trat~níento penitenciario, es una terdpia que tiene 

cor.;o propósito la ReaOaptac ión Social del i nd i vid u o que 

ha delinquido, a través de actividaUes prácticas continuas 

que le pt::rI:'lítan al reo te:-.er confianz3 en sí mismo y que 

la aéquíer.:ir. sobre aq:.:ellcs (iL:e estén a cargo de su reeduca

ción, en vir:ud de que: la confianza eo un elemento indispensa

ble .Jel tr.:it.:.r.:ien':.o a trav~~ ée la cual, el interr:o aceptará 

y colaborará en el tratar.iii:~nto para pÓder alear.zar resultaéoo 

satisfactorios, 

se dice que el tratam_iento. penitenciario debe aplicarse 

en forma inCi\~id:Ja!. porque esto permite conocer al individuo 

y actuar scbre él, es dl:'ci:, que el hecho de conocer al 

individuo nos p~rmitirá saber si es o no una persona digna 

de confianza a la que pueda otorgarsele todos los beneficios 

que lleva ir:,pllcito el trator.;ienl.o, sin peligro de que se 

fugue, cor:io por efernplo: permisos para sálir los fines de 

semana o trabajar fuera del recinto penitenciario. 

considcra:;:o:.;-que el -trataffiiEfrifo-- p-eñrteñ.crar)~O, que -permite 

la Readaptación Social: del' i~ter~o, n,e ·puede: ser producto 

del trabajo de un solo individue) sino que, necesariamente 

tiene que ser el resultado del esfuerzo de un ~quipo intcrdisc! 

plinario. 



ll 

~uo ~~~ ha del1n~u~~o, el tr~:~~icnto pcnil~nc~~rio u~L~ 

:.:.Cll;ir ..1Ctiv1u.:H..:.t::s tJ.lL.::: cor.-.;;.: el t:ut.a:...,, !J ei.it.:c ... cíúr., 

1 o~ ..:c.:it<.1ctcs con 

r.c cc:--.a ur.a ¡::f.:r;a ;.~s e cc:-:o ur. entreter.i:r.iento para 

evi:ar el aburri~iento, ccn una clara i~tencion for~ativa 

cero parte del trata~i~nto. 

;.. través ée su .historia, el tra:c:ijo e6 la.e --C.3rC::eles 

ha pasac.:o por •!iversas etapas. Inicial:;;ence, el _tr:ibajc 

arce~anal se realizaba Qnica~ente cc~o un entre~Eniniento 

e:- .:iislorüer.to al que r:ra.n so;:-,etiéos le.; presas. 

?czteriorr.ent.!! ze dezarrcllaba. para que el irn::erno 

ganara c.n ;;oco Ce di:-.ero ':' fH!diera sol•:er.tc: alguna~ 

ce su::; nece~iCadcs y las C<? su fgr.-,ilia. Esta f or¡¡:a 

Ce traba Jo e!:> la 4ue se lleva ~ cabo en la mayoría 

de las clirc~les de n~est.ro paL:;. En la época actual, 

se considera que el trabajo ~enit~11ciario debe realizar~c 

en condiciorieu iguales o muy sc~ejante~ a: trabajo 

que se lleva a cuto ?Or les ho:r.nres 1 ibr:e;s car..o un 

ele:::E'nto ir.1por~ar.te pera r::oCer logr.:lr 

Social del inter~o. 



ci:a u &e:sio García. F\a:-:íre:: "si el .intcr~o no es ot:a cesa 

G,Ue \.:: tra:.aj;dor privaCc Ct- la 1 :.::crtcd, 'i si •l propésito 

final de .. pena ele p:i.sión '" prer;ara: al ír:CiviCllc paró 

1.0n Ce~tz:;¡.pe:;o libre _¡:.ositi.·10 'i ne crear sc!o buenos recluJ:cs, 

es necesario q~e el t~a~ajo penitenciario se organice y 

se e;erzY e:. cvnCicicn!?s :écnic~.s y, h.lst.a. Conée sea posible, 

aCmir.i~tra:ivi:is iguales e ~uy se~.ej.:.r.~es a l.:.s c¡..:e prevalecen 

en la •,;ida litre. Es inCeseat.le, ?O: ello, caer e;i el cultivo 

o er. el .:;:ercicio Ce tareas ccnfor:-.e a :r1~1c;es tecnológicos 

De a:-.:: ":,Ue en la ccmpo~:.ciÓ;• ¿:el :rata~o pe ni te;:ciario Ceba 

~ue e: tie:-;:o interior e;~ la c.i:c"Jl corrJ con la :;;,isr:;a r-ris~ 

c~e:ic!.¿!"'.te::: o at.ar.Ccna.~b5, i~,pc::.;.Ein al reo ¡,;nu n:..:.c,·:a co:1Cer.a: 

la de SQC ~n o~rero priz~tivo".~ 
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se realiza fuera Ce las cárct:les en instituciones pÚClicas 

o privadas • Este tipo de tra_bajo Cebe llevarse a .~abo por 

.:.i.quclics internos que a :¡ucia del equipo intertiiscip!inario 

bi-l.n alcanz.Jó.o cierto gr..1tlo de de:.:ar.collo _en el proceso cie 

Reud~ptación Soct~l. 

EDUCACION ESPECIAL PARA ItlFRACTORES _O EDUCACION PE/IITENCIA

RIA. 

En u:; prir.cipio se le consideró a ésta cowo la Única 

v!a par.:s alcanzar la fl:t?adaptacién Social, en virtud Ce que 

se consideraba c:ue la del incuer.cia tenía sus or Ígenes en 

la ignorancia e incultura, sin ecbargo se ha coffiprobado 

que esto no es determinante, puetJ:o que el comportürnicnto 

cri~i&al se da til~bi~n en las personas instruida~. 

Como hemos setidl&do con anterioridad, la educación penit;.en"".' 

ciaria for¡.-;a parte de el tr.itamiento penitenciario para 

lograr la Readaptación Social del interno. Este 'tipo de 

ed~ca.ción, se encuentra explÍctta en el tratami.ento penit_encia

rio y va más allá Ce los prograrr.as escolari:c:idos, es decir, 

capucitar técnicarr.ente al interno para el trabajo, logr.ar 

su independencia de acción y zu socialización. En relación 

con esta for~a de educación García Ramírez dice: " ••• En 

realitiad, ze trata de una educación int~gral que tiende 

al desarrollo completo del penado ¡· c;ue, por lo rnisrr.o, l>usca 



para se: r'=;:.lar.t.;;.:-:ien:.o co:r.v t.:n !.o:-:.::ire ~~'JstaC~ y nor::<a!, 

Valdría 

decir sue la e~ucac!ón pen!tenciaria d~~e ser, al rois~o 

c:ít!ca. Empero, no es ciir:.arne~~e la prisi6n el lu~ar 

r-a:ra la forr:acié:: <le revis!c.:-1!St.ls o rtvoh.:cicnarios, .r..~s 

r.io¿ez::.a::-.en::.:e, la cárcel t'.Olo asz;ira a -prcC!.!cir ho:7,bres co:::u

nes •• , 11 ,5 

Cre=-:7.os-,que,- l~ _.et!~cacf~n es el factor prir.cipZll óe la 

socializac!én -.puesto Gt:e ell.a ,pre-;:enée aCaptir o aCt::cueir 

al incerr.o a una ~orma nor~al de vi¿l s6ci~l. 

Las ac:ividaCas cu!.~urales, recreá.tivas y Ceport.ivas 

contr:.::~¡-·e;-. a dis::::..r.uir la car;a ée g,;re5i'l!Caci que se acuz:-,ula 

en .lvs ir.~t::r:1::.s ;.o::. es::~=- privados Ce .a:J li:H:rt=.C. y t_ii:::e:n 

por ob;et·o ;:-,ejcr.;:.: si.: ni•Jtü cult.aa:, sus ccn<liciones :ísicas 

y psísi..:ices. ñüer . .&s de ;.....:.e les ayuGa e:1 e.l proceso de i.\adura

ciqr~ __ Ce s:; pcrsc .... ali<.:.;.C y r.c tia L.:sar ?3:-a el ocio y el 

at.urri~.icr1:.o, po: tól r.;c-:ivc -~o tletien- sozla.y.:irse-_ ::·?_que, 

juegan tb~ni~~ ~~ paFel de~;acado dent:~ del proceso de 
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Readaptación $ocial. 

Otro a~~ccto de suma import~ncia que forma parte Uel 

tratamiento penitenciario lo son, sin duda ·alguna, los contac

tos de los internos con el exterior a trav~s de la comu~icaci6n 

por correspor1~encia y telef6nica; de la informaci6n ~ericdísti

ca, radial o televisiva; de las visitus fa~iliares, así 

como de p~rsonas de div~r~as instituciones, asociaciones 

pÚblic.ls o pri_vada!J interesadas en lu Readaptación Ce los 

de"tenidos. 

Los contact_?o Cuera del recint1? penitenciario le permiten 

al interno conocer y tratar de~ anal{zar los acontecir.1ier.tos 

que se susciten en la sociedad a la que se les pretende 

reincorporar y .conllevan el 'ev~dente proPósito Ce -la Readapta

ción sÓcial. 

Se -considera que la forma ideal- de lograr -:-la --Rea-Captación 

Social de los hombres privatlos de su lib~.r_tad; lo-: es el 

tratamiento en la· prisión abierta en ,·'que_. no· _-deben exrstir 

barrotes ni gu_ardi~s armado!l y }-~~- __ !!!_~.!:!_E:b,~~-~-" t_~-~-~.~_j~~- ~;~e~~ 

de la prisión, en instituciones públicas- y-:,..privatlaS o en 

actividades agrícolas. 

El tratar.tiento en lil prisión abierta dCbe aplicarse a 

aquellos internos, que el equipo_ intcrdisci~linario y los 



Direc:ivos ó~ la prisión co:-.~iCere:: qt;e h5.:l alcc~~aCo un 

alto grado ~e Ctsarrc'llo e:;. el ¡;roceso de Reaca~t·ccién 

Soci~l 'i pcr lo ter.to es_tá aptcS par·a lá- yíci~ en Eetr.ilite:tad. 

El trata;r.!.ento p-aru ia' cé~oe~t.:sié~· de la Reada.ptación 

Social ée los .ceteniCos.-no cul;aina. ·con su .'libertad, sino 

sue Ct-be ccntiñu~ir a~n- ¿et:ftió Cé · ~llá ~:c~:~.·.:··_l-~-~'.~a::·~:~·a .:~-~.~~~i--tt.:cio
r;a 1 Y- l~ -~xtra-i ~s~ ~t-~ci Onai ;_,,.,:. -·· 

l, 2 •.. HACIA UllA CÓNCEPTUA¿ ZACIOll DE READAPTACIOtl'. SO~I~L. 

. . - -- - -~ 

cO-~o··~~be;;:ÓS, ias Ce!inicior.es tie;¡e::;- un carácte~ li:nitaCo 

y una sala Ce ellas no es St!f!cie:i"te para c:o~oc'=r el cbjetc: 

por lo t&r.:o es necesario fcrmul,;¡,r varias definiciones, 

des~~briendo los aspoctos eoenciales, raz;cs y cua:!dacies 

fun¿a~enta!es ~~1 oojeto que forman e! conten!~o ~el concepto, 

en vi::uc Ce c:_L!e s:olo el car.jun;:o ée ellas pueC~ llegar 

a re!le~~r su e~cncia. 

soci.:i.l, Ga.rcÍd 

R.arn!rez la Ce.fine Ce la siguiente xanera: " ... tic es otra 

cosa que la reins;:rción en u::.a cc::¡i.:nii...;a,J de:E!:minada, c:cn 

capaciOad pz.::a observar loz va:cres ;:-.eciio~ s_ue ien ~ste rii::e-n 

y vara aJus:~r su ccnclucca al sistema ~~rfciico vigente''~ 



p::c.'¡,ésit.o de cievolV'2!' al inJi•JiC:w.o a -"" cor..~r.iC:acl, cor.scier.te 

C~ s;,:s CebE:res y Ce!'€:Ct",os Ce:1t!'C Cel á::-.~ito legal, coc.o 

i:iiei'!'.~r~ eicti·1,.o df:::. cr.a cc.~.unitiacl soc:..~1 a la que Ce.be servir 

y r.;:spetar y e.;-; la que habrá Ce Ce:::e::volllerse Cigne..r-.:r:te 11
,
7 

El!as Neur.:.a:-i se::ala: 11 .Resdá.pta:: se:ría legrar c;.uc los 
s 

cvnóe;1acios se cond1.:::c:acn en lit.e:-taC cc¡;,o los et ros t.c:-:¡bres". 

Serc.;io r.uacuya afirr.~a c:ue: "ning:h: ordena::-1iento Oefi;-;e lo 

que es la P.eadar:itación del ir·CiviC::.:o, y Sil sentida es ta:1 

ú·~plic qi..:e r;ueCe a::;crcar desee la simple no _ rainciC:encia 

ha.st5. la co0pleta integraciÚ:-1 
o 

eleva~os" ... 

les valeres sociales mas 

Rctirís;uez i';an.::.:.:;era. óc!"ine. a la Readaptación .:ocfal de 

la siguiente forr.ia: " ••. Es l,a ree:1a:::.craciór. óe u:i e,;;ta!.:üs 

';·:t:.>~ ?.:utit..L:., l.t:r.. t.r>..i .......c:i.:?1, ü ;a::: ::·r--:·:.!>irr,~~ il>J. 'lr'"'-.·.::..1.llr S..."'Ci¿l E!". ci Artu 

er:::.i~;i.;. ~ú2~x;. 17'7".ú.- .J.:-:a-:..;ú .• :t.:t-~ 

.i:~r:d:-t, ;.:fr.;.·, P:isüÍ; ;...i::i~ .... ;. 1..Í""'.J :.:.s.:...0,.:-1 S;_zc:b-c.::. ¡r.! .:ü.l9c::, D:iciffr.;;; :.e¡; üi\, 11-.-rr:..> 

rir·.;c;, .:A, rücién. i::..:r .. r.fs. ~o. 



lS 

su v!~culacié~ con ol es~cato a! c~al 
lO 

pertenec:i'a.". 

O}eda V~liss~ez ~ic~: ~Reaeaptar quiere Gecir, que la 

te., :e:-nit:r.Co cc;-:-,o pa=¿.:-.etro la meU!a ético-c\Jlt~rQl C:el 
l! 

ciue6~ano cc:.~n. y corrieite 11
• 

ria ex.::usívo~_;ente der.t.ro éel s!ste!';'l.a para tratar ¿e sE.:gu~rlo 

prcse~~a~eo y fo~enta~eo, por tal ~otivo, e! tra:a~!e~to 

a ella. 

Ci:. ¡[.¡. ;.;, 
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:;cso:rcc concebimos 

pr::.ce!:o qt.:s utiliza el s!.s:~:-.a cz:pi:;.lista con el pro¡;Ósito 

tle tracar c:ue los :._r1ciiví<lt.:os -:::.:e han ·.;iolaCo sus lineamientos 

y normas es.::Qblecidas, ccanc.;c se rei;;corporen a su socieCad, 

las conozC~n y respeten pa:3 que r.o vi.:eli..•an a C:elihquir 

~cr -ot~o lado, crec:rr.cs, que la· Fl.eaCaptación .Socf~l _únicamen

te ataCa 16s efectos de la delinccencia y: no __ sus causas 

por;ue esto irr.plica-ría ir ~n c~~ntra .¿~_:··.si'-3ie~-a:~ 

Dive:sos autores ccinciCen en hablar indis:.intamen:e 

Ce Readaptación Social, Rehab-ilitaciór. Sccial, Reir:cor?oráción 

Social, Ree::ucacién Social o F.¿ir.tegraciór. Social,al referirse 

al trata~iiento peniten~!ario. Cor.siderawos que esto es 

correcto e~ virtud ~e que, los concep:cs se~alados anterior~en-

te se re:ieren lo r..i.s::.o, e.5 Cec:. r, al tr;i.tE.i.iÍento que 

~n l~s c&rc~!es. 



C A P I T U L O I I 

LA PEllITEtlCIARIA DEL ESTADO DE OAXACA. 

2, l AllTECEDEtlTES HISTORICOS. 

En los anales históricos de la Ciudad de Oaxaca no existen 

d?tos ble~ es-tructurados· sobre los antecedentes· de la peni

tenciaría del Estado, sino GUe diversos inves-tigadores en 

algunas obras proporcionan informes aislaCos, pero no hay 

un estudio específico del- centro penitenciario. 

En la ir.vesti;ación docl.!mental realizada, encontramos 

q..ie en la C1udad Ce Oaxaca nunca se ha construido un centro 

que sirva fara c;u~ ccrepurguen sus penas las personas que 

han cor..eti::o ur. delito. General~ente se les ha ubicado 

en ex-conve:-itos, abadías, hos?icios y antiguos hospitales. 

Por lo mis;:-;o, r.o se sabe cor. seguridad cual f1.:.é el primer 

edificio que se ocupó para encerrar los transgresores 

ée la ley, pero algunos es::.idiosos del terna indica:'\ que 

eran resguardados en la ant:.gua Casa del Marqués, en e1 
ar,o Ce 1782, donde antes residía la autoridad y que actualmente 

allí se encuentra la Comisaria. Posteriormente se enviaban 

a la Picota de la Plaza de San Juan de Díos: ahora en toda 

esa zona se encuentran los mercados "20 de Noviembre" y 



0 5enito Juárez", a!:>!. cor.:c la ¡glesio c.!¡¡: san J'l;a.n C¿ Díoz 

de la ciuóaé. 

Pcsteriorr.iente, en el ano de iaoo, la prisión t:xístió 

en la Casa Co;-¡.sistorial, le c:ue: es hoy el Palacio de Gct-ierno 

Ce la 'ctudaó Ce Car.a.ca, a r.,eCia.::os C~.1 Siglo XIX eran C:est:!.na

dos at.í algunos reos po:lticos, en la pieza .que se· enc~entra 

tajo la escalecd en el pa:io pcr.1ente. 

Er. el ar.o Ce 1512 ci.:anóa llegó a--: esta Ciutiae Don .. _José 

María -xorelos y Pavón encontró enc •. u:c:ela¿o.s en les Ccr.ventos_ 

de Si:.nto Do::liñgo ·ce Guzr.ián !r'. el ci3i:mcn Alto 
--~ - ,,_ 

personas simpatizantea ¿e !a causa -insurg~~t~;:~~ 

En esa- é~oca la casa GUe r:.ás se _prestaba 

:-ec:u!o.os a lo.z pr~sos es la que -.áe e:néo'nt_rab-a UbiCaca en 

el ni.Z:r.ero seis de la Ses:unda Calle Ce .-_:.la .:ii::i¿r-tac:f;~ s.~·.::- fi...:~ 

Ccnver.co de la Ccr.cfrr,:cié:-i y las monjas 'iUe lo hJZ.!.taban 

s¿ car.ibíaron al Conver.:a de la CompátlÍa de Jesús, que 

la fecha se encuentra en las Call..es de Flores no:són y Tt~jano. 

de lá6!·, man<ló establecer dos talleres en caca una ¿~ ·las 

c.irceles, p~steriormente cuancio Porfirio Díaz fué g:obo:::na~or 

del Estado realizó un cohtra:~ con la caza inCustríal "l;" 
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C..:.~::·10 "J Co:;-,fiati!a para la ir.sta¡ac:.ón ele una zapo~ería con 

la f~n41iCa;:i cie darles ocupación 'J jornal seguro a los presi-

Giarios. 

ta casa del Co"nve:nto cie la concep'ción !ué ads~iricia por 

el Gobierno Cel Estece, estableciendo allí la prisión Ce 

Hasta e! ano de 1062 es-;uvo en la casa n:biera catorce 

de la Tercera Ca!le de Ar~enta y L6pe: la prisi6n para mujeres. 

En e~:e mis:::v ar.o E"l a:·ur.tamie:i:o Ce la Ciudad por inicia ti va 

y gestiones del RegiCor Den Francisco Vasconcelos, coi"15ii;uió 

ciel Gobie:r.o FeCeral ..:.a C'1sión, del Ex-Ccr.vento Ce Santa 

Catarina, que hcy es e!. 11 ?..c.itel !Jre.s:idente" y se encuen::ra 

c;i .!3.s C.a.l:e.s óc 5 Ce !>:ayo y Abasclo, en tl centro Ce la 

cic.C.3.d. En el laCo norte CE: dicho convento ocupando tres 

c~-a:t.as pa::l?s Ce 1a manza::ia, se hicieron las re:::odelaciones 

r.ece:ari'1s: ?ara. que dicho eC~fício fcera ap:c para. contener 

a ho~bres y ~ujerez. 

E~ 1898 d~rante el período Cel Gobornador el General 

r.art:'.::i Gon::ález y el Coronel Prisciliano Benitez quien oc•Jpa.oa 

el c.i:go dia Jefe PolÍtícO', la cárcel fué objeto Ce una gran 

~c~!!!caci6n, l~ edi~icaron tres torres a!menadas, se le 

colccó una 9ran pi.:erta en la es:qui::a Ce :as Calles de 

de r:ayo y Acasolo 'l se aco:idicionaron el departamento Ce 
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los ji.:zgados del ramo ·?e-nal, los salones Ce espera y de 

visita, a_sí_ cono el local d-esti~.ado a-·1a -guardia ~e s'7guriCad. 

Quien tenía a su cacg_o los recluso-rios en ese período 

era el Ayuntámie.nto ·y el presupuesto que se asignaba para 

la manutención de los reclusos·, ahora ' conocido corno ºpre" 

fluctuaba entre catorce y quir1ce mil peses anuales. Esta 

carcel óe Santa Cat~r~na perr.taneció en ese lugar hasta el 

ano de 1962, 

En el ar.o_- de 196~, durante el período de gobierno de 

Al:ariso·- Pér-ez ·cazga,- la -Secretaría de la Defensa Nacional 

cedió en ·comodato al Gobierno del Estado, unas ir.stalac~ones 

de la 26 ava. zona militar que habían servido de caballerizas 

y ahc:a son ocupad.as for la penitenciaría. Este centro 

penitencfario cl.!enta con una extensión de áÍez mil metros 

ci..;adr,:dos y está ubicaCo al norte de la Ciudad de Oa>:aca, 

en la .-\genc!.a Z-!unic!.?al de Santa María Ixcote!, Hunic!pio 

de Sar,ta r.ucía del Ca:7:1no, Distrito de Oaxaca Ce Ju:árez. 

ColinC~ con el cllartel Ce la 25 ava. zona militar y con 

la Colonia Las F.!ores. 

de la Secretaría Ce la :>e:ensa en contra del Gobierno Estatal 

para recuperar dichas instalaciones. 
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2.2. ESTRUCTURA ORGANICA AD!II!;!STRATIVA, 

La es¿ru~iura' orginic~ de la Penitenciaría del E~tado 

se en.cont.raba.·ordenad~. Ce. la sigufente for:nai 

l. Sub-Secretaría •e• de Gobierno. 

2. Dirección de-Prevénción Y-Readaptación Social. 

3. Dirección de la Penitenciada del Estado: 

3.1. Sub-Dirección de la Penitenciaría. 

J.1.1. Secretaría General. 

3;2.1. 

3.1.1.1. Control de Procesos del, fuero 
Federo:. 

3.1.1.2. control de Proceses del Fuero 
Común. 

3.1.1.3. Archivo. 

Jefatura de· Vigilancia. 

3,2.Ll. sub-:JOfe de Vig~_~ancia. 

3.2.1.2. Pérsonal óe Custodia. 

3.2.1.3. Aduanas. 

J•; 3; l.- Departamento dé Tratiajo Social. 

3.J.1.1. Servicio Social 

3.4.l. Departamento de Psicología. 

J.5.1. Departamento de Servicios Hedicos. 

3.S.1.1. Enfermería. 



3.G.l. AciPtinistraci6n. 

3.&.l.l. Cniüad AdGinistrativ~. 

3.G.l.2~ S~tv!cio C~ A:i~entacié~. 

3.6.1.3. ?rcve~Curía. 

3.6.-1-.4. Ta.lleres. 

3.6~1.S. ~~rv{cios Gc:¡erales. 

3. 7 .l. Jefatura· de Educación. 

3 ,-7-.1~1 ~ ?ri;n.?:iu; 

3._.?~.:2._1. :=,~i&_-~~cu:¡Cariá. 

3.·7.J.l. Al!ate~izaci6n. 

Co::-.o orga:io é.¿. ªf"OYO se e~cont:aba el Cor..sejo TÉc~ico 

fcr;;-,a...:.~ pe:: los .::ir~c:!.vos ciel Pe;.al y los .;efes Ce caca 

Area. 
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El orgar..grarna se deduce del Reglamento para el funcionarnien 

to ir.terno de la Pt:nitenciarí.:t de! E~tado de Oaxaca, que 

sen al a especf f i.carr.ente l u s -act i vi dacles que deben desarrollar 

los directivos '/ el ¡_,er~onul de los distintos depart.:irr.entos, 

para tener una i~ed m.Í¡; clar.:i mencionaremos en for::ia muy 

generali:ada le que marca dicho re9la~ento. 

Son Funciones 

DEL DIRECTOR, 

Pr~sidir l~s Sesiones ~el _Consejo :~cnico Int~rdis~ip~inario 

resol.vi en-do los problemas planteacl~s. 

Visitar diariamente el interio[ d°e --ia- pÍ'~s-(óJ1, --dialoga~ 

con los presos y GU3 familiares esCuchando, SUS quejas y 

peticiones. 

Hacer del conocimiento de los ir1teinos los beneficios 

que les proporciona la Ley de Ejecución de Sanciones y. Medidas 

RestrictiVcJ.3 de Liber~~d paro el EGtado de oaxaCa. 

Examinar los servicios del penal e inspeccionar los talleres 

pelea percatarse de la marcha de los trabajos y asfstencias 

de loe reo~. 

Autori~ar con su firmcJ. bajo su mas estricta responsabilidad, 

las visitas cxtrcJ.ordinarias que fuera del .reglamento conceda 

o s~ conc-edan por orden sur,er ior para casos especiales. 

Ordenar y vigilar que se forme la r::emoria anual del centro 



p\::ii~~:.ciaric. 

Bt-,;.liz¿¡r tra.:::lai:..;os t:i:! les recl;.:;os :.z::::::.a ~1 ex:~:ic: 

Ce ac;;erCo a la le-y y a las :.ns~rJcciones ~ce Ge las aut.cri<l~-

dee co~pet6ntez reciba. 

f,cc.:Car los c.:sos no prfrvistce. en el rt=gla;;-.ento con C;l 

Direc:o: ee Preve~ci6n y Rea<la~:aci6n scc!a!. 

las actividades del SUB-DIRECTOR 

realizará toC:as las fur.::iones óel Directo: en ausencia ¿¿ 

éste, con la variante Ce qt:e ::-¡;¡entará -e1 servic!o soci.:l 

para ofici~a, Centro d~l estaolec:~iento, en les sce se 

~reste e~te ~ervicio. 

DI: LA SECRETARIA GENERAL: 

A~e:-,c:~i:!r t:Co l.o rel.=.:ivo la c.;:rcspo::éencia y archivo, 

z.sí c..:·¡:,o las ~nt.raCas y sslid.Js Je internes, vigilando c.:.::tima.s 

la labor técr.ica del est·.aoleci:..ie:i.to. 

Vigilar el cur.;pli;:;ieritc Ce t~jos 16s ac;.;ercios de la Di

reccid~,así cc~o ta~bifn las disposiciones de otras autoridades 

<;.t:e ter.san relacié:i. coi: los ir,:err.os, inC:ici.::rios, dete:.iJo.;:;, 

proces~Gos y sentenciados. 

Me~s~al~ente repitir a la U!recci6n de P:evenci6n y Rea~a?tA 

ción Social ir.fcrr.e de lu:;,cres CesarrollaC::s en la penite:lcia

ríau., así mi:;:r-.o los ca:os r~~J.tivcs a 1;;:.s altas Y bajas 



en ~l rec!u~orio, inCependier.tcrncnte del "parte" diario 

que hJoitualmente debe rendir a la D!rección de Prevenci6r. 

y Reauaptación Social. 

Es de su cor.ipetencia el trür..ite de todos loz asuntos 

que se relacionen con loe reclu~os indiciados, deteniCos 

y proce::;ados, si er.iF" n? y cuanCr.; no sea competenc l .l de ot: as 

autoridat!e::>, correspcndiendole adem5.s el control de la docu.

~entación de los r~cluscs de nuevo ingreso. 

El Secretario est~ facultado para autorizar la salida 

do reos y deteniCos, ya sea porque hayan cumplido la pena 

impuesta o para prá.:ticas Ce diligencias ji.::!iciales o en 

su defecto por cualquier otro ·asunto que justifique la salida 

de algún interno del esta~lecimiento. 

Vigilar la recepción y di!:tribución de· ·la .correspondencia 

oficial y particular externa e intCrna a·el establecimiento, 

distribuyendola a los departamentos respectivos: acordando 

con el Director los- asuntos que requieran atenci6n especial. 

Controlac los expedientes de los fntern·os y los asunto:¡ 

generale':.l. del cer."=.ro penitenciario, además formul11r los 

cdm~~tcs relativos a la remisi6n.~~rci~l de' la pena: 



DE LA AD::INISTRACIOll : 

Propiciar 

Cores. 

Dotar .a la penitenciaiía de 

rics pa[a el ,e!(Ca": .desa'riollc 

Vigilar 

les de- la institüció,n. 

DEL SERVICIO DE VIGILANCIA 1 

ES fe -ser-•iici-o.=~Stf-· encome.~daCo-, a1~personal- de_-custodio_, se_ 

encargará con espec_ial c:JidaCO-- de c:¡ue_ en el interior se 

cumplan las 'prevei:iciones reglamentarias y disposiciones 

Ce la superioridad, vigilando el buen orden y díscfplina·. 

Atenderá el funcionar.i.i'ento constante y eficáz de las 
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guardias ecplazadas en,los edificios y puntos de vigilancia in 

ternas. 

, c11da _, caso 

actos d~ ins~bordináción incÚvtdual o colectiva. 

las circunstancfas de y conforme ~ cualesquiera 

Gestionará que se escólte a los reclusos en traslados 

internos y externos. 

Los vigilantes en servicio Ceberán estar siempre uniformados 

en el inte:ior de la prisión y Únicamente podrán usar instru-

mentes contundentes (macanas o cachiporras), paril el manteni

miento del orden interno. 

Los vigilantes y custodios deber.in respetar a los internos 

y a ·1a familia de cada uno de ellos, con laa facultades 

y limitaciones que les senala el reglamento. 

DEL AREA TECNICA 1 

El· servicio l':édico Ceneral del recluSorio quedará a cargo 

del jefe del, mismo, corr,espondiéndole la's siguientes funciones: 

elaborar la historia crimincl6gica de les in~er~cs'ac~ualizan

dola periódicamente. 



Asesorar a la Dirección en todo lo relativo a la higiene 

Ce lo~ estableciZ":'.ief:tos y de los interno::. y en r€:lación 

a la cantiCad, calíCad, preparación y 

alimentos. 

!Os· ·'rne-ói'CoS ·. \ !='.i~·~~·~~-1;st~s . _.·._, ·, 
El servicio f.ie'dico ·_· cont~·rá d_e 

necesarios para la atenC!ÓÍl ~e ló-s iO·t-errl~S·-,>-----
-:- -, ~ '.- ,:.··.- .. ~ .. :~·-?-:-· 

Los hijos neio:es de las. intern;Zs d~be:,án~ ~er atendidos 

en una guardería {i-,fan.t(~. s_~pa-.r~aaa> é;i ::_·_:p·e·~al-~:~con personal 

técnico idóneo. 

DE LA SECCION PEDAGOGICA : 

CorresponC:e" a esta sección la educación, de los ir.ternos, 

la qu~ no éete c6ncrec:.a:st? a una mera'·.instrucción .sino que 

se ·orientará a la intesr.:i.ción de -la personalidad'- del- re~luso, 

y e~ consecue~cia Ceberá: 

Col.:borar en tedas las a_ctivi~ades d~por.tivals, culturales 

y recreativas de lÓs reclU!!OS, informafl-.Jo la Dirección . - . . . 
acerca de, _los pro<;ra~~s que en,' éStas, ·áre_cls considere oportuno 

desarrollar. 

DE 

Atender al ;estableÚ,,i~~to, conservación y fortalecimiento 

de las relaciones··· co~ivenientes de los internos con personas 



del exterior, pertenez~an ~-no ~~ grupo familiar de aquellos • 

. Auxiliar a· los familiares y dependientes de los reclusos 

en cuanto :sea p0Sib17 a fÍn de alentar la permanencia y 

el buen desarrollo del grupo familiar en los aspectos, social, 

moral, laboral, pedagógico, médico y además recurriendo 

paca ello, cuando sea necesario a las instituciones correspon-

dientes. 

Preparar la reincorporación social de los internos especial

meñte deSde los puntos de vista familiar, laboral, para 

lo cual se entablecerán las relaciones de colaboración con 

el Patronato para L!beradoa. del Estado de Oaxaca. 

DEL CONSEJO ·TECNlCO 

} .·· .. · :~'i . :· . ;_- . 

Llevar ·a cabo Por ·10 menos- cada· 15· díÁS· __ fÚ.ni:i~ri.es ·a·~·diiiarias 

y extraord1na·r·1a.S,. o ·en su. defecto ."c~~-ª :.~.~z :.cq?~r:-~~'.·;e~::;-«_··~on~~-cada 
por la Dirección. 

conocerá- de aSuntoa _de_ cará~teC 9enef~l par~ ~fi~-iriitTtUClOii-,-c- -,,_,_ ... ) '• 

así como para el <tratami~nto individual ele los Í.nter~~s; 

Hará pr~P,~SiC ione?·. a~-~~c~· ·~~-,:~,a rem~~·.¡J·~ ~~'.-'.~~ .. '.?~en.a.~L conforme· 

a lo establecido. en Ías n'ormas lega~es res~e~~i~~s • 
. .. 

De las funciones que determina el ·Reglamento Interno 
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de la Pe ni ten e i ar í a del Es tadc, antes mencionado, éstas sólo 

se realizaban en un bajo porcentaje, quizá los departamentos 

que más se apeg~ban a tal reglan:ento eran la Secretaría 

General y la Jefatura de Vigilancia. 

A pesar de que el re9!amento no marca específicamente 

la Sección de ·Psicología, esta existía de forma. incipiente 

y realizaba su trabajo de manera aislada. 

2. 2. l. OBJETIVOS y PROGRAllAS. 

En fiste punto tenernos que senalar-- que -la .. DiiecciÓn- del 

penal no tenía un Programa de Trabajo, po~ _lo_ ~ue _,lógicamente 

los diversos departarr.entos tampoco -conta~an con p~o9r~mas 

y consecuentemente no heb!a objetivos bien definidos. 

Como ant:er iorrnente lo m~nciooamcs_·; en _ t_c;>.da_S _ las. áreas 

se realizaban algunas funciones qu~ marca _el_. regla~e'nto 

interno de la penitenciaría, pero no habíi. coor~inaci6n 

entre elles mismos por l.o c;ue· ·el trabajo .. , se fragmentaba. - -
- _:.__:_...;=---= -7.--=---- =----·---o---·· 

y no había logros en las_ actividá.des; pués éstas quedaban 

aisladas sin' llegar a un .máximo des.3rroilo_, es decir que 

ni siquiera se daba un·tratami~nto contínuo a los internos. 
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2.3. LA POBLACION PENITENCIARIA. 
-.•., - ' 

,· .· - "' ·. 

En este' e~~abreci~:~nto se encontraban recluido.:i un total 

de- i,-170 · i~~~·rn9,~~;._,:~d~ :·1o·s Cuales 1,120 eran del sexo masculino, 

so 
0

de{- se-~·~'- i~~,~·~1-~0, .,d~-S~-ribuidos de la siguiente r..anera: 

PUERO COHUN POR SEXO. 

SENTEllCIADOS PROCESADOS T O T A L 

40 332 372 HOMBRES. 

18 21 MUJERES. 

INTERllOS DEL PUERO PEOERAL POR SEXO. 

SENTE~CIADOS PROCESADOS T O T A L 

380 366 748 HOMBRES 

12 17 29 MUJERES. 



CAPITULO II 

EL Pf<OC•SO DE REAPAPTACION SOCIAL Ell .. LA PENITENCIARIA OE 

OAXACA. 

3.l •. BASES JURlDICAS. 

en la Penitenci.:iría cic.! Estili3o Ce úaxacu, ir.soslayacle¡..er,t:e 

Las Hor:r.a.s !':ír.i:::~s scbre Reacap~ación social ce Ser.~~ncindos: 

La Ley da Ejecucién ée Sancione$ ?rivat-ivas _y ;~ecliUis Restricti_ 

vas Coa Linecta<l para el l::s::ndc Ce Oax~ca y el RE-<3l4Jrr.ento 

para el fl;nC'iCoár,,ie1::0 interno c!e Ja Pt!niter.ciad'.u de la 

óe que en >;;. ci tddos ocaena:aientos legalP.s se encue~t !'a 

estipulado el t:ratamlent.o qu~ débe de darsele e loe internos 

Fara logr.5r su Reüd~'1ptación a la Scc:iedaU, lo cual -veremos 

~n los siguientes incisos. 

3. l. l. LE'! QUE ESTAB!,ECE LAS r>ORHAS . i!IU!MAS · SOilRE:_ REA_DAPTAClOll 

SOCIAL DE SEtiTENCIADOS. 

Esca ley se encuentra estruc.tuíada en s~i5 capítulos 

con di<?cíocho artículos y 'c,inco -tr"ansflórios, se d'!::-iva 

del ürt!culo 18 Constitucional y es la Uase para la Refor:na 
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!~trero C.; 1971 y publicada en el Diario Oficial el 19 Ce 

Ce 1S7.1. 

En est: le-y s12 se:::a!s.. s:.;e- e! t:ata;¡,ie:-i:o que se le dé 

a los int..:rncs C¿.oerá s~: i:;.diviC::t.:.ali-ztHio, a-pcy.anCcse- para 

-ello en ¿:.ferente~ cii::;,:!.as "f c!i.s.:iplina.:o, con :.:t finalidaC 

C~ loi:rar la Hea::3:aptaciln Soci.:Jl Ge éstes. Ce¡¡, ese ~isr.,c 

obje~o éi:i;- qi.;e En ca:ia ur.c de les r€-c:!uscr-ios tien-: que 

crear-se :.::; CC•• • .:5e~o Téc:;.:.co lnterdis.:i.?l!:i.ario con funcic:-¡es 

co:li'l.ll::iv¿,s en c..:anto a l.J aplica.::!.:511 in¿i•1idual Cel sis~er::a. 

pragresi~c, la ejec~ci~n de me~:~~s preliberacionales, la 

conce-si¿r. ::e l.J rc;7\i~ié:¡ f:dtcial Ce la pe::a y de la libertaC 

p:er-3r:.tc::-:.a y la aplic~ción Ce la rete:-oción. 

se~:¿ la =ase Cel tra.!.:;ajo, la c.:;1acitación prtra el nis;:-.c 

"J-1-::- eCuc.::.ción. 

El tr;:rir.derit~ se propc::.e c..:c:-. U:i. c.=.rócter prcgres:vo 

porque ¿~~erán ce realiza:se u~ conjunto ~e accione3 en 

ioc;;-.a gr¿..:!Jul basadas e~ e: estudie 'i Cia~nost:icu incjividual 

de los i:.terno:;;, los cualt:;; e.:t~:~:i ~E:?J.:.:;.Go.; _::,or sexo 



y ~e: situaci6n ~ur1u~c~. 

eu su <.ll:tículu 6" "tl TrJ.t'1n,ieato ?relibcrJcionul pcJr.í 

corr.; r\?nt.lcr: 

l. Infor~aci6r1 'l oriencaci6n e~peciales Ci.::>cus ión 

con el interno 'i' sun fa~iliarts C0 !es a::..pectos 

personaleG r p~ilcticos óc $U.vida en }itertaci. 

il!. Mltodoo Colectivos: 

IV. Concesión Ce ;:"ú"z'Or libertad dentro, del establ12címien-

to: 

v. Traslu.do a 1~ instituci6n abierta; y 

'v1. Períi1i:;¡os ::~ su.lid.a dE: fÍn de -scr.iana o diariamente 

con r~clu.siÓ:1 nocturna, o bit.:rL Ce aalid.J .en óL .. .; 
12 

hdbiles con reclusi6n de fin de secandfi. 

En relJ.ción con el trabajo se estipula que' la asignnción 

dt.> lo.s i:1~crn•:-s a éste tendrá·· qu~ hacerse e:1 base a los 

dus~oo, la --VoCa'C.íón, las· -apti_tude-s, - .. la·_:_: c.:ip_~~i_(.:u~~?~ _ laboral 

para el trabajo en litertad y el tratamiento· a~ ellos. 

I;: 
Lt!:' ...µ~ e:.tw.llo:! Jw ii..-.c.;te i::r . .:n:-.:1 o:.i...ria ~ ... ::ructál .'.:o::i..·J. ce S:r.:aru ru. i\.i:U.icL--iá: 
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?ara 1Je·1ur a ca~o el tra::.a~a ~e~tro Co::: los r~clt.:so?:"ios 

Y cor. la f!nalid1~ de tener mejores resulta~cs e~ el tr3tanien-

e.o debe Je organizarse- previo est.uüio O~ la econo¡:;Ía local 

Y funC:a:--.entalr.;ente del r,,erc.:ido oficial, con el objeto di.:: 

fc.•:orecec la correspor.ócncia entre las Cer.;a;¡C¡;¡s Ce éste 

i' la f'COth.:cción per.itenci~riat a f.Ín Ce logr~r la autosuEicien

c:~ econGnic~ del recl~so:io. 

?cr otro laúo la leí' que nos ocapii, Se -refi-e.re,, en:- el 

a!'tÍculo llº, a la eüucación ser1aL:rn.do que éSta no Cebe __ 

tener únr.:a;¡¡ente un carácter acaaér.,ico 'sino ta:nbi4ri cívic:>, 

sccial, hisiér.ico, físico y éticc, clebienc;~: estar a car;o 

de rnaE-st.ros especializaCc:3 en la n:ate:ria que .apl!.qU(;n - las 

En relación con los contactos ·con el ext.er!.or la te:y 

·i :o:::.aleci::iiento, · auxiliá~Cose para ello a.e lo$ presta~ores 

de ~ervi~io Sccial. 

En lo :e-:erente a la visita íntima senala. sue éstü tier.e 

f-º' cb:'.etc el r.iant~::.ir.iiento óe las relt.cior.es r.;aritaleG 

C.-: manera. sana y mo.ral 'i sólo se conct:·C~rá prC\'io estu..:io 

sccial y ~éJico. 
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Ecta le'i no ze circunncribc a ~uicnes est3n _ privil(!o~ 

Patronato paru Lib~r.ldcs, el c:.;al tendrJ d su c.:tr1;0 ;-.r~=t•H 

~cistcncia moral y ~acerial a lo3 inüivicuos que hayan c~t~ni~o 

~u lit;ert.at: ·t.:n cualquiera d~ lJs :no~al-idJdc::; -s..:e c:::.:.t::,!~1.:.:n 

la2 l~ye~ pon~lc~ ~n nuestro paÍJ. 

3, l,2. LEY DI: EJECUC!O:I DC :lAllCIOflES PRIVATIVAS Y l!CDIDhS 

RESTRICTIVAS DE LIBERTAD PARA EL ESTADO DE OAXACA, 

Est.:a Ley ::;e deriva de la Ley que establece L1s r;or¡¡1as 

MÍni~as so~rE íleudaptaci6n social de ·sentenciado~ y estd 

sujeta a les linea~ientos que ~sta ~ltima conte~pla. 

A p!s&r ~e s~e a n~e$~:o ju~cio cc~a L~Y cct~ -bien elabora¿a 

y s.: eoti¡;ula en fcr~a corr'i::::ta el tratamiento s~e Cebe 

de aplicarse 

socio_!, __ nunca antes _de _la t'X!;i0tii'ncia- que, viv1:r.o:; se había 

aplicado lo que en ell~ se-·sen~la en relaci6n con el trata~ic~

to penitenciario, en decir, ce aplicó lG anoc Ce~f'u¿s, ya 

GUe fué publicaJa en dicie~~re de 1972. 

En esta ley se _dice que dC?berá existir un Consejo Técnico 

con funciones consultivas y e:;;tará intf.!grado por los ;¡ic~bros 

Ce r.i.1yor jerun;:uía del p•Hsonal directivo, aGrnini!:trativo, 



t~cni~o y <le custcC:a. 

E:-1 lo re!'ererite al trata:niento pe:nitenciario lá ley ser.ala 

qi.;e toóc~ ac¡uellcs qUG esté::-, inte:rnos en los reclusorios 

del Estaco tienen el ¿erecho y la oblii;ación de ser so:Jetitlo.c 

a este, el cual tenc.ir¿ un carácter progresi Vo y técnico 

y cor . .stará rdnir.:~ne-nte Ce: períodos Ce observación, c.iiagr.óstico 

de trataLliento y cic reintegraci6n. 

El artíci..:lo CS Ce la ley Cice que el titular Lel ejecutivo 

será el encarga<.:;c de pror.over la creación de est.ablecimier.tos 

abie::os, en ócn~e el trata~iento esta:& !unda~entado en 

la co:-1fianza, en una ói.sciplir.a ace_ptaGa y en el sentido 

Ce re.;;ponsatiliCa<l del inter;:o respecto la co~unidaC en 

que vive, sin e-:.:tis:go es ne:cas.:..rio aclarar que ·a la fecha 

no s¿ ha creaCo ~lns~~ ~stablecimiento abierto en la entiéaC. 

pre1.:.;:eracicnal se oto:g-arán ;e::üsos Ce s3.licla Ce f!n de 

.sarr;a¡-,a o en ccgsicr:es especia:es, o üiaric,' con rec~Usión 

:1.octur:ia, a bier; Ce salicia er-. ciías hábiles cc.i _J;'~~~~;;~~n 

de f!:-. de ser..ana to;-.anrio er, cue:-::a la auser...:i.:i c!e- ·peligrc:;;i~aC 

y el ~:áóo ét::: re:.<2a?:acién t!e los internos i' lo ;ue determine 

la Di:ecci6n ¿~ rrev~nc!5n y ~es~aptaci6n &acial. 

El tra!Jojo ¿;er.i':.encia:io, se.;;ún la ley, en los reclusorics 



vro!'c.:;ion~..: !:..i con ¡,;.1.rgo al fc:-.C::o ~~ ohor ro.:; c:ue deber .. í 

for;n,u~c f«H'-a t::llc, as1 ri2r:-.o ;.~·=- l~:; 1:.i'1S~ior:u.r.1 .JU 

?:illaciór. ,ü !n!;t.ituto :·:cxicJr.o 1.~<::-l S.·:-c_n.:.ro C:ociul 



L,::. :.~.~~::-.C.cl 1,.;c v::"]':.;'.--; :-r.J:, ... :.. t..;:::;r ::._:;::-, e_· ~r~---e:.:0 

':' .... cc::.ntc a la r:si~te:;cia 

que ~c~e:á- c:ear~e en el 2si:..-sGo ur. ?atronato, C0:1 .:.-:E:.:1cia.z 

e~ los ¿istr!tcs ~udiciales co~ ;e:=ona::da~ j~r!¿ica 

ri;!.::::i.::er:c:a. 



riil para .J.qucllos internos que no la hayan cur:;ado. TJrr.biÉn 

!>e scr,.Jl..i que en lu fa:;e prelit.crJcicnal ~e podrá autori:ar 

a lo:; interne;:; para que asistan 

reclu¡;orios. 

e~cuela~ fuera de los 

Cor.:o parte del tratamiento '/ a !J preparación de la fut'Jr.:i 

l1C~rtad, los internos t1Qnen d~recho recibir •11s1tas 

dt! nus far.aliare!: 'J de otraz p~recnas, a recibir ':l enviar 

carr~z~cr.uer.c:d, a cc~un:c~rsc c:n le~ rt~resc~tJnt~s a~tcriza-

dos de cualqui~r religión, inforr.:.Jrse Ce lo~ .:iccntec.ir.:ientos 

~~s importantes ¿el exterior a trav¿s de la lectura de diarias, 

revistas otra:; publicaciones, Ce e~isioncs de radio o 

televi:;ién, cc:1.ferenc:.az o cualquier otro :nedio similar, 

siempre y cuar.c!o ecté aucori:ado 'i fiscalizaoo por la ad~1nis

traci6n del reclu:;or10. 

3. l. 3. REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA 

PENITENCIARIA DE LA CIUDAD DE OAXACA DE JUAREZ, 

OAXACA. 

Este reglamerito está. derivado de la . Ley. de EJecución 

de Sanciones Privativas -y Medidas - Restrictivas de Libertad 

para el Estado de Oaxaca y por lo .tar1to está sujeto a lo 

que la citada ley estipula; 

Sobre el Con!lejo Técnico el ·reglamento inc!ica que deberá· 



es:.5:r i:-.te-~raélo por el Di:ectcr o el Sub-Director en ausencia 

Ce ~ste, :::: Secretario Ger.eral, el Jefe C2l servicio Médico 

General, e:;. Jefe Ce la Oficina Ce Trabajo Social, el Jefe 

de Vigilancia y el Jefe C~ Talleres. 

Las fur.ciones Cel Co:-.~ejo Técní ca serán las de. conocer 

sobre asu::.:cs generale.s Ce la ?Snitenciaría~ as! :COI:lo-. ae1 

tratarnient·c individual Ce los ír.ter:ioa y _haiá ·p·~o.P? .. ~(c:J'??~~ 

en relacién con la remisión de penas. 

torr.e el Consejo Técnico únicai.:ente tendrán valor·--:Ce_·_ ~ict'árnen. 

técnico. 

En ccan:o al tratamient.o de los internos en la· -p~hitE?ncia-

ría, el reglarner,to dice que tendrá un c~rácter progr~sivo 

y téc:iico ::~ cor:fornida<l CC:-1 la Ley ce· Eject:ción Ce _Sanciones 

y Medidas ?.estrictivas e!:: Libertad para el Estaco de Oaxaca 

y está basado en el trabajo, la eC::\.!cación y la-- disciplina, 

si~r.C.o su objetivo la F.eadap:ac:ón Social de les ir.t.ernos 

sen:enciad:3. 

Corr.o parte c.lel proceso d_e Readaptación Social se encuentra 

cst.ipulado que debe ex_istir la separación ~ar sexos y por 

situación :urídíca, sin e:ntar90 a pesar Ce lo que está contem-

plaéo en el reglamento nunca ha existiCo !a se;:a:-ación por 

Gituaci6n jurídica, sino Gnicacente por sexos. 



hcerca del trabajo ser.ala la obli9atorieda~ para todos 

los internos sen:encia~os· y -la fo~~a.de.prestarl?·.será conforme 

a lo previsto er. la Ley ce "Ejecución de" Sanciones ';/ Meñidas 

Restrictivas de Libertad. 

El proceso educativo de~tio de la penitenciaría se orientar& 

a prorr.over la F.eadaptación soc(a.l de los interno.~-, por tal 

motivo su caráct.~!' será acadé:mico, cívico, social, ·higiénico, 

artístico, físicc y ético. En el citado- proceso se proc;:urará 

fomentar la ac:iva participación _de los internos en los 

actos que se org-a.nicen, as! cor.io su colaboración de diversa 

Índole para la !'ormación y actuación de equipos deportivos, 

cuadros artísticos y gr~pos similares. 

Por lo que se refiere a las relaciones con el exterior 

el Reglamento dice que eStará sujetO a~? ".=ontrol_ ·ae Trabajo 

Social y Vi9ilá:.cfa, .. _,c6nfo_rme a las ·furicior.eS e.e cada uno 

ce __ e~lo.s y __ se« llevarári ··a .cabo~· de acuerdo .con -ia Ley de 

Ejecución,. de:· _sa~cioriE:s -p·~i~~~tirva.'s y 'Medidas Restrictivas 

de Libertad p~/a e1 E~tado.de Oaxaca. 

corisideramos- -ne-ce'sario aclarar '31.!_e lo estaolecido en 

el Reglamento-Ir.:erior de la Penitenciaría, sobre el trata~icn

to para lograr la Readaptación Social de los i~ternos no 

se llevaba a cabe. 



3.2. LA READAPTACION SOCÍAL. 

En i'a penitenciaría del E!>tado de oaxacil, !un per!';on,1s 

l.'nCJrgadas de .ou aclr.iinistración o no tenían un.J idea clara 

sobre la nca~:aptaciún Social o bien no querf.J.n cor.plicarse 

l<l c:\iste:-:cia ::eaJ iz<lndo un tr:Jbajo en beneficio de :.:o pobla

ción p~11itenc1aria. 

Lo ant~rior en vittlld de que nunca se había intentado 

la Readapt.:i.ción Social en la penitenciaría; a pesa:- de estar 

legislado en las 1ei·es sobre la '!latería, '/ las funciones 

que Se lleviiba.n a cabo estaban encar.iinadas al cu¡_dado de 

la salud, si tu ación jurídica, vigilancia y custoóia de los 

ir.terr:.os. 

3.2.l. O B J E T I V O S • 

Corno ya lo hc!:los afirmado en el anterior inciso en la 

penitenciaría estatal, no se efectuaba ninguna clase de 

tratamianto para la Rcaóaptación Social de los :~terr.o~. 

por tal motivo r.o se! teñían ___ esfrihleC-idoS -ob-jeti-vos relativos 

a t~St..l, 



3.2.2. A e T'r y ID AD Es • 

Las acti~idades ,que desecpenaba el personal C2 la penitenci~ 

ría estaba'n enfocaC:cs principa:::-.ente a l~ soluó, siti.:ación 

jurícHca, Vigilancia y custodia Ce los ir.ternos, sin que 

se realizaran accior,e~ s:.ie die:.an Fauta un procesa óe 

Readaptación Soci~l. 

3,3, LA READAPTACIO?I SOCIAL Y TRABAJO SOCIAL. 

La L€'y Ce Ejecución Ce sanciones Privativas y Me:!idas 

Restrictivas cie Libertad para_el EsteCo Ce Oaxaca, no estatlece 

clararne::.te que deba existir un Departa:r.ento Ce Trat.ajo social 

en los reclusorios Ce la entiCaC, sin ei.'.bargo, esto s.ueda 

implícito c·n los art!c·.:.!o c;ue hacen referencia Tra~~jo 

Social qi;e a la letr.?. Ci..:t.-n: 11 
••• ñrtícu!o 33. Con el pro;:.ésito 

de cont:H::uir a su trat5::-.iento, a la preparacién para la 

fut~ra libe:tad y a s~bra~ar el hecho ¿~ que contin~en for=ando 

par~e Ce la ccr.:ur.iCad, les ir.te-rnos ?Odrán reci::.ir Vi:S:.tas 

de sus familiares y otras perso~as. Es~e r~gi~en de relaciones 

con el exterior, -::;~r:~ar.i riu~eto al control Ce~-)_~- _-JÚ~e~Ció,n: __ 

Cel rec!unorio, a t:avés Ce los Servicios de 'tr,ab~~9 Social 
l.J 

Y Vigilanciaº. 

13 ~i <-b E.):-c.x:~úi cr ~ria e:: Priv~:i\.a~ 'I i·~~ f~icc.i~~·~ -.~~-'. plr~·. cl. ~tab 
ó:: ca:cca. fü.iciái m 1i Di:a:clfu ce P:d.crifu y ~m .S:ci..al: _ccl c.cbie.."70 Ó?.l 

E!;ta.b ci? Ct.:-:...cu. t-Í.'Xico. 1~6. '¡.á;. 7. 



"Art!cu!o 87. A todo reo se for~ar~n expedientes que 

incl~ir~ loe cstuoios prJcticados •.• El citado expedlente 

ne <lividirá en lac ni~uicntes ~ecc1cncs: 

, •. f. St!cción de Tr.:ib.:i:o Social contcndr.i lo!l apartados 

siguientes: dato~ rela:ivo~ al estudio socio-econ¿~ico, 

guQ- co:-:;prcr.ucr.1: ci.:i.tos g.;-:-.i:ra!cs 'J antecedentes c;elict.ivos 

(cerno menor y ctir.;o ele u l to), ar. t eceden tes de familia res 

{padre, rr.adre, f:2drast:o o r.:adrastru, her:;iar.cr:, est.Jdo 

civil de los mí:>rT.os,_ inst:uccién, ocupac1ón, saluC, conduc-

ta, situación econór:iica, condiciones de lll vivienC<-1, 

aju~te o óe~aJur.te fa~iliar, etc.), antecedentes escolares 

y culturales, ant'?ccdentes laborales, de vida familiar, 

vida far:iiliar actual, vivícnCa, ar.iistades, vicios, vida 

en reclusorio, prcblerr,.J.S de ad.:iptación al r;edio familiar 

o social y conclusi1.1n-=:::, c;Je Ceber.:'in tener las sugerencias 

o recomendacíones que se estiwcn atJecuadas en relación 
g 

con el reo y con su familia~. 

De los artículos citadc.s con antelación, inferimos que 

La Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Medidas Restrict! 

Ya;>.de ~ib_~_~ta~ ___ pa_r~ el Estado d_c ____ Oa;<a~a_ ª-~~iJ~uj·e_ a __ Trabajo 

Social las funciones ¿e enlJce entre este, el interno, su 

familia y la institución, a~í co~o de la aplicación de estudios 

M Ibidem, p¡g, 17. 
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socic-ecor.é;:iicos, sosla:,·ando C.e esa manera la participación 

de Trabajp Social en otras .actividades encaminadas a ccntribu!r 

en la. Readaptación Socia~ de los internos, tales cor.lo: las 

educativas, laborales, terapéuticas ocupacio.nales, artísticas, 

culturales y deportivas. 

E'! regl¿¡;nento para el funcio.~amiento interr}D de la peniten

ciaría de la Ciudad de Oaxa.ca de Juárez, Estado -ae Oax.aca, 

senala explícitarner.te la existencia del Departarr.ento C~ 

Trabajo Social otor;&ndoles las funciones siguientes: ''Artículo 

34. Son atribuciones del Departamento Ce Trabajo Social: 

I. Practicar _el estudio sccio-eccnór.:ico de los internos 

actualizandolo peri6¿~c!m~~te. 

II. Atender al· estableci~iencc, ccnservacidn y fortaleci

miento óe las relacicnes conver.ientes de los ínter-

nos con personas del e:-:terior, pertenezcan no 

al grupo familiar de aquellos; 

I!I.- ·Auxilfar -·-a 16s -- fa:;iilia-res dependientes_ de los 

reclusos en cuanto sea posible a fÍn de alentar 

la permanencia y el buen Cesarrollo del grupo 

: a:ni liar en los aspectos, social, mora 1, labor al, 

pedagógico, reéCico y ader.;ás recurriendo para ello 

c~ando sea del caso, a las institucionez especi3liza-

óas corre~pond:entes. 



ZV. Cent.rolar en .lo· que r,o concierne a la vigilancia, 

la visita farnifiar 

recabando· ia para este 
' .. : .''· ·. '._ :· ·.:-".· .. :·. - ..... 

pr.c.p?sitc, l~eva-~do los árc~~Vo~ .:Y ré9.ist~,o~ ·_p~rtinen 
tes. 

. . '.. ; ' >.: '._ 
V. P re~-a rar _:la -·.rein'co i::pór aCió~ _- ~oé{a.~ :::,.O.e ·)os in ternos 

especialrr.ent~ C_e~~de'" ~los~ -p~r,t~s-- ·Ce·: vista familiar 

y. laboral, para lo cual :se ~st~'b!~:,~-e-C.i~-.. relaCi'Ones 

de colaboración con el Patr~~ato para L!beraCcs 

del E-st~dO de' Oaxaca" .15 

El citado reglarr.ento deja irn~l!ci~a la participación 

de Tr:bajo Social en·- todas las fases del trata::;iento para 

la Readaptación Social Ce los internos, en virtud de que 

al indicar a Trabajo Social la prep,aración para la reincorpora-:-

ción social Ce les internos, especialmente desee el punto 

de vis~a far.:iliar i' la::oral, no limita las fur.cior.es, sino 

por el contrario Ceja abierta su intervención en todo el 

procese de ReaCapteción_~ocial. 

Por otro lado y de conforr.:idad con la ·Ley de Ej~~ución 

de Sanciones Privativas y Medidas Rest.ric.tivas' de:, Libertad 

15 
f.e:,:l.:re=o ¡.ara él EUticra:de.w .tnt.erro ó.? la: FtniterciarÍa ce la Ciu.irl (j; Oi-.zcl 
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para el EstatJo de Oaxaca, el reglarr.ento también atribuye 

a Traoa)o Social fur:c:.ones de enlace entre é:;te, les internos, 

sus fam1liare~ y la instituci6n. 
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C A P I T U L O I V 

EL 'IP.AllAJO SOCIAL TRADICIOl;AL EN LA PENITENcIARIA ESTATAL 

.. . 

~.l. EL DEPARTAllE!lTO .DE TRABAJO SOCIA¿ DE i..\ P¡NITENCIARIA -

DEL ESTADO DE OAXACA. 

A :1:-.~s del ano cie 1987 :-ti-·-bePartarr.erito -ce- Trab-ajo- social 

es:.aba intesrad.o por sie:.e pasante~ cS Traba.':o Sccial, cinco 

con estuclios acaCémicos a nivel ·técnico . y des ccn graC:o 

rle Licencfatura, __ .r:;ás _.una,-_- _·Promotora Social, Cist.ribuiCos 

Ce la siguiente manera: 

Upo Ce los-·: Tr.~_~aj-~d~re_s Sociales .~uns;la corrio Jefe 

ce· dicho ~~-par_·f~~~~\~O:i·.~,c~Y~. ~ia::,a-jo ~onsistía en coordinar 

y ors ;;~=-i.za~--: 1á'~:_:·~~€{-~i:d~c~~- :de ·este~ 
'"·.· .. -,' .. -.:::-:::.c.<.·.-:~. 

cuatro .·Trab:~-j~-¿~_res; SoCiales ·y la- Promo:ora Social 

en el ~·ur·~:O rr.atu·t·'i~o:· cori· .. '.~n hoé~'rio· de' 9:QO, a~.::i. a 15:00 

hoz;:~s ,_ Ce !un~.~~ a ·_~j~;jj'é_? ;' 

Tres en el turno vespertino, D0s de ellOs·· laboraban 

de 1.:.:00 a· 20:00 horas, de lunes a vJernes y el otra de 

15:00 a 20:00 horas, Ce ·lunes _.a viernes ~ ·si~aC.6s de 9:00 

a.m. a 14:00 hora~. 

Es necesario mencionar que cinco de los ~:-abajadores 



Soc:.ales que allí laborabamos fuíIT.os enviados a la Penitencia-

ría de manera irnprovisaáa y sin previo entren.1::aento para 

<lescmpcnarnoo en t!lle centro d.e rcClusión, los otr~s dos 

co::¡paneros tenían cinco y dos anos trabaJando en esa área, 

respectiVarr.ente. 

En este Departar.eritO_--no _se contabil con un programa de 

trabaJo y la tarea fundamental era atender la situacidn 

ji;.: Í.dica Ce los internos, especialmente de los proceSado.s, 

cosa que las anteriores Tr~baJadoras Sociales 

suplirnos tenían acosturnbraeos a los mismos. 

c;,uienes 

Debido a que no. se contaba con seguridad su.Eicient.e en 

el patio general de la penitenciaría (había robos y rinas 

constantes entre los internos), diariar.iente el Jefe de Trabajo 

s.:icial solicitaba al reprcser.:antc ót: los internos una· .11.sta 

de los reclusos que necesitab~n audiencia en ~st~ ~e~artarne~~º· 

El trabajo estaba distribuido de la sigÜiente manera: 

A cada T~a~~_jador social le coq:espondla. atE!nd~t' :a_ ·fO"S" iO'tE!rnOS 
- ~:" ;~.--- 1:: "'.', : -

seg'.1n el juzgado donde .se estuvi~ra ... i1eV-:-áña9-~ -s~·· · STt.-uación--

jur í.dica: 

J.izgado Segundo 

Juzgado Tareero Penal 
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JuzgaCo Cu3rto Penel 

._ .-.' 

Estos cua-;ro perte.~e~_ren~~s ~:~· rU .. ér·o Cciinúr.. 

Social que J.eriía a_'·~'-_sÚ. ·:~-~~~:~?.--3,?~-:·-;.~Z9~·~os:·. primero, 

y tercero ee ~is~~it6. 
sec,;uncio 

~?S Trab~jaó~res Soc~ales del· turno vesper:ino se encarc,;aban 

del Departawento Ce. Mujeres:; e;·~ los reos feGerales sentencia-

Ces, respcc~ivamente. 

Es ir.ipoitanfe- rnenciona-r·- --c;ue· -ta~to a- ,0 C'eclusos procesados 

como a sente.nciadoS se le's daba _servicio·· s~g_ún 'el juzgaCo 

donde se huciera o .es~~viera ve~tilando·su~~aso.· 

La principal actividad: ~e la·. -Promotora ;social era la 

ée-real!:ar .:a CC!:lF:'.a Ce materia pr.ima -~on __ .la Hu.e ~os in~ernos 

elaboraban sus tra:>ajos, -p'Cincipalmente_ artes·an~les- que 

en algunas ocasion~s dicha promotora los vendía y cuar.Co 

el_ recluso, ceontaba con familia era ~sta la t;;'J5? ve:idía los 

artículos. 

La adquisición del _m_a.terial:~s·e ~acía con recursos económicos 

de los internos, ,'.c;,ue a· .-~u. ~~z ·~_Enían Gue cooperar parJ el 
. ' . - . . . -: 

pago de~ ,tra::sp_ort~. ae iai.:~~rorr;Otor-a. social, ya c;ue la Cirectíva 
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del p~r..:il no apoyaba con recursos econórücos par.l pasaje 

de la. Pra::-.otora y Trabaja.dores Soc!ales que req~er~an cealizar 

alqunJ Visita domiciliaria. 

Dijria=cnte de 10:30 a 12:00 horas se daba audiencia 

"\.:--.- <.~-<- .-'-- ._ 
.co~u.c~nt~~~ -. que -_c·:s~o1rc-1 ta"ban correspondientes 

los reclusos. 

Así mis;i:o, tal Y_ COITiO se acOstUiñbra en ---el mundo ex.terior 

a celebrar festividades importantes, -en la P~n-i·teñci _a_r !a 

no podía fa"ltar este aspecto. Los festejos que allí se 

realizaban a contiñuacién los detallaremos:-

Posadas, tlaviCad, Ano Nuevo, Día de Reyes, Día eel Nina, 

10 de Mayo, DÍl de San Antonio ( 13 de jiln{o,celebración 

del Santo Po.trono de los internos), Día del Preso (24 de 

septiembre) y Día de Muertos, (2 de noviembre). 

En Trabajo Social realizábaffiOS todos los trámites que 

fueran necesarios para que puedieran efectuarse éstas celebra-

cienes; recurríar.1oz a los negocios particulares a solicitar 

obsequios paca rifarlos entre los internos, p"t!di'.áraos. tarabiér. 

nos regalaran dulces, pinatas, fruta, ropa, juguetes~ artículos 

para cocina, etc. 

As! mismo de la Sub.:..secretaría "B" y· 'de la Dirección 



de ?reverl.ción .Y Read~Ftación Social Ce! Gcbie·rno del EstgCo 

se rec_ibía apoyo fir.&nciero, c;:.ie daCos lOs pres:.:;:.:estos 

existentes era rnínirr.o. 

A la penite:o.ciaría acudían des grupos rel.igioscs ca:Ólicos 

con quien el Je!e Ce Trabajo Social se coordi~aba para reali~ar 

les e·Jentos ar.tes rr.en:ior,ac;o.:;. Estos grupos; uno !crIT.ado 

por un sacerdote y el c::o por las dar.ias católicas, llevaban 

comiCa, ropa •¡ cbse:;uios p~ra los reclusos~ princip.;lr.1ente 

para. las mujeres, a las que tar.,!Ji.á;o les daC~:i clas~s di; 

jugueter!a, r_egalándoles in!c!al;;,ente el material. 

En el Departamento de Trabajo Social nos encar;a~amos 

también de recabar docc.rr.ent';jS para tranitar el rtgistro 

exte~poráneo C~ los tija~ Ce internos y legalizacién de 

matrimonios, ésco se hacía en las Oficinas del Registro 

civil, teniendo c;_u~ ir po_r ~os .Jue~es y su sec:etatio en 

el vehículo de la penite~ciar!a, cuando iste estab? di~pcGible. 

Po: otro laCo toC.¡.;¡ la3 :ic~ivida::!e:s <;'Je Cesem?er.abamos 

los Trabajadores Socia:es y c¡u~ aquí- se h-an-- idO- -&0Uri€íando

esta~an, como ya anteriormente senalar.;os, cooróinadas por 

la Jefatura cie Trabaje Social; quien a su vez tenía que 

renóir un informe mens;.1al de traba.jo y canalizarlo a la 

Sec:etaría General de la penit~nciaría, quien lo e~viaba 

a la Dirección, Sub-Di:ección de la misma y a la Dire.cción 
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de Prevención y Readaptación So~ial. 

4.2. APLICACION DE ESTUDIOS· SOCIO-ECONOHICOS. 

Una de l.ls prinCipales actiVidudetr -qoti· tl:nlar:tos -los_ :rrabaja

dores eociales era lu aplicar estudios socio-económfcos 

a _los Í:lterno.o de nuevo ingreso, cuya finalíciad no estaba 

muy c!ara. Sin embargo er;m las instrucciones que no:; habían 

indicado en la Sub:..Dirección áe1 _penal y por_ tal motivo 

lo haci'arr.os. 

En el estudio socio-económico se contemplab~n -los ~nte~~d~n~ 

tes infantíle~ del interno, {relaciones famiÍfcires,...:.~s:i' de 

pequenos tenían que trabaja< para colaborar con la economía 

de la familia o se deóicaba.n a jugar:). 

el grado educativa, el estado cívil, ocupac!_Ón l'.!n el exteri1::ir, 

ingresos, egresos, domicilio, estado ·fisic-o de la viviené.:. 

y relaciones familiares e inter-f~Úriíliares. 

Estos estudios se hacían ·a los .internos que · aparecían 

en una lista que ,fós-- jefes- .d.e- Vigil~c-~~~~-~~n~re9~~d1! 'al Jefe 

dC? Trabajo Social, es.te.documento debería entregarse diacianien~· 
·.'./ " 

te pero por lo gener.al se ·"i'ecibía en el departar..ento de 

Trabajo Social una. o .Co:n ·~~ce.s-'por.,.se;nana. 

Los estudios elaboradOS '.se :entregaban la Secretaría. 



Ge:neral, quedando_ una c9pia .en· Tr~t?ajo Social Fara- la ~.pe: tura 

Ce ex?etlientes-··de ~nteénc·s. en .rú1e:stra área._ 

Cada seis meses . teníamos que a·ctualizar los estudios 

socio-econ6micos,~~tanto procesados· como a sentenciados, 

pero esto no se cumplía ya Ciue el número Ce ir.ternos era 

r.iuy alto" y ccr.;O ya lo menc1onari:cis-ño había una- buer.a organiza

ción en el -departamento de'-Trabajo Social. 

Po: indicaciones de la Dirección de la Fenitenciaría se 

te~!~n que efectuar es:udios sOcio-econó~icos internos 

que estaban pe:- alcanzar el beneficio prelit:eracicnal, éstos 

los realizaba el jefe Cel departa:r1ento de '!rabajo ~ocial, 

quier. tenía que re?Jnirse una vez al mes con los jefes Ce 

las áreas de psicología, médica, vigilancia i' la D:.r~cción 

del penal, que for:r.aban el Consejo Técnico para err.itir la 

optn~on que se tuv!era sobre el interno~ nirviendo ésto 

co~c base para ocorgdrle o no el benefic~o an:es re!er!do. 

Cci:.o podenos- ver l.~-apl i.caci_én- de estudios_ socic-econé;;;icos 

no se contemplaba cor:io parte de un programa del departar.;ento 

de Trabajo Sccial o de una investigacíón, sino para recabar 

datos que pos:eriorr.;ente se archivaban, sir. darles un uso 

que :e sirviera al interno. Salvo prob!emas personales 

que se detectaran, tales como el hecho de que la fa:'!ilia 

del interno no tuviera conocimiento de que se encon:raba 



en ese tcci:-.to o de que hubiera perdido comunicación con 

la rni.:;r..a. Si el dcr.:icilío estabu cerc;:ino a la penitenciaria 

ur.u Traba)ador¡i Social hacÍ.l und v1!:i~a do;::ic!.liaria para 

avi:F,r que el interno est¿¡ba en ese luc;.:lr o si r;c tenía 

teléfono se lla~aba. cuando los familiares del :ecluzo 

estabun en alguna p-Jbl.Jcién del t.s';..::do ni siquiera se podía 

enviur telegrJma y mucho r.-.enos hablar por telt?fono ya que 

no hab!~ prcs~puc~:~ para apoyar de esta manera a __ los internos. 

4.3. FOllCIONES PARAJURIDICAS. 

Antes de desarrollar este te_Fi~, · ~~.nsJ~-~~.~nioS:.--P.!=~:.iriente 

aclarJr que más que funciones, lo ~~e<ios-',~r.:i6~--ja~~·re~ Soc.Íales 

reali:abarr.os, cran.activióade~. 

Los interno3, con quien máz, 'Cent~~~º 'tenían era'· con los 

Trabajadores Sociales, ya que diariamente acudíamos la 

reja de la entrada de los dormí torios para preguntar quienes 

querían audiencia y, como ya lo indicamos con antelación, 

por la costumbre que habían dejado nuestras campaneras 

las que sustituíamos~ de trarnitar~situaciones légale&. 

Les reclusos, por lo general, lo que mcis nos solicitaban 

era que les infotmaramos sobre su situación jurídica -en 

el caso de los procesados-; y en el de los sentenciados 

era el de darles a saber cuando les correspondería un benefi-



cio, (:.,a Ley de ::jecucién de sanciones Privativas 'y Nedidas 

Restrictivas de Libertad para el Estado de Oaxaca, basada 

en la Ley de tlo:::-ias :-i!nirna!: s6bre ReadaPtación Social de 

Sentencia.des, q:le rige a les sentenciados del fuero feCeral, 

otorga: rer.1:.sione-s parciale~ cle pena,-es decir que ·disir.inuye 

la sentencia-, beneficio preliberacional, litertad preparatoria 

y per;;;isos especiales e:-.tre otros), por lo que tuvimos que 

acudir a la Secretaría General de la ~enitenciaría para 

QLe ncs asesorJra sobre el ~.anejo de les beneficios senalados. 

Por ot:o lado recur::i;..o~ a la Defensoría de Oficio para 

que nos eilse!'iara:: en 

un proceso 

forma c;eneral ~n 

jurídico. Sir. 

qué consistía y como 

darnos cuenta fuímos 

aprendienCo cues~iones Ce Dt:echo Penal, ya que en este 

sentiéo el Jefe Ce Defe:-.sores de Oficio nos apoyó de tal 

forma que empeza:::os a coordinar rr.uchas actividaCes con ese 

departawento y er. consec~encia con los ju:gados, tanto fed~rales 

cor.10 pe:-1ale.s. 

Una vez--- aL tr.2s los juec_es y secretarios de los ::;uzgaCos 

urriba inCicados realizaban la visita carcelaria, dando 

audiencia a -los procesados y en el Departamento de Tra:iajo 

Social ae elabora.~an las listas de. los internos 'iUe querían 

hablar cor. dichos funcionarios: así misr.;o los Trabajaáores 

Sociales ccordinabamos la visita y nos encar9abamos de pasar 

a los reclusos ante dichas autoridades. 
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Dentro de las at.·tividades que teníamos los trabajadores 

Sociale!; estc;10ün también el.Jborar escritos dirigidos a los 

~dg1stra.~o parJ acelerar 1~ s1tu~c¡Ón jurídica de los ínterr.oz, 

µero ade:náz ae ::;u el,jbOr..lc!Ón los tení.':u;-¡os qcc llevar al 

ju:gauo correspondi~nte, 

Por acuerdo verbal con los jU¿ces, secretarios -y defensores 

de oficio, el per5onal del de;:.ar~arr.ento Ce Trabajo Social 

!ungiría para apoyar a los ir.te:-ncs, corno testigos de: abono 

de conducta, insolvenci~ econ6~ica y peritos, esta dltima 

actividad con~íste en er.ii~ir un dictamen e:i re!~rencia al 

valor de un obJcto y aunque debe ser una persona que tenga. 

e~perienci.:i en el ramo, nas permitían que aparec:.éraÑOS 

como tales. 

Los Trabajaóores Sociales nos trasladaba~os al juzgado 

que nos correspon~ía para informarnos a quien se le había 

fijado fiam:a: una ve: que les indicabamos a los internos, 

Íbamos al Monte de Piedad a depositar la fianza correspondien-_-

te, regresabarno:; al Ju::gac!o a exhibir el depózito y __ vÓlvÍaTilOS 

a la penitenciaría entregar al recluso copia :sellada··. del 

oficio que respaldübü la fianza, en 'ia Secré\aría General 

ent~egabamos el original. 

Para que un interno que ha sido•'sen~~~cLi;~ü~de.a 
ción de la Dirección.· de· - P-~e-~er.,cY6~-- :··iY ;.:·~:·~e~~~:P~-~~-~~6~ 

disposi~ 

Social, 



ca;.;se ejecutoria, p~·r lo q:;e tar..tiér. real!:c:=:arnos el e~critc 

eonde el interno &os ac:orizaba ~a:a tra~itar 1 r~cibir 

sus ccpias cer~i!ica~as de sentencia eJecutoriaaa. 

Fu:a:a¡,,entaCcs en !os: óz.tcs arrojados FCt e~ estudio sccio

eccn6~ico para pegar_s~ fi¡~za, por lo que ta~bi~n ~o! coordin~ 

ba¡.;os con los abcgados Oel Instituto :1ac:onal ¡r,diger.ista 

para que éste aportara el rr,ont.o de la fianza (síe:l'!'.r.ire y 

ccanCo no excediero Ce ciento cinc1,;enta rnil pesos) de ir.terr.os 

este Instituto se ~nc:rgaban tamb:é~ óel proceso Ce les 

internos prefere~te~~~te inu1genas. 

Ot:3 ac:iv¡da¿ ~u~ C~sarrcllaba~os consistía e~ buscar 

pa:a los inte:nos q 1.;~ E-~~aban próx: :::os a ol:tener s•J lioerta<l 

preli:::.erac:!.-:;::al, f!ador.i:s morales iº Ce t:a::ajo; pe:c en 

ocasioni:s q:.le no c;:nE<;:;L!!a~o.s quiene:s fuc:-.;.r. S'J.'i fi::..:ore-s, 

que acudir al t·::.i;¡i.cipi.o que reconocieran n~estra !ir~.a 

de lo~ recl~2~s se ~~strab~n :e~uentes apoyarloS para 

que salieran, acut.::':,;;;¡;¡o.:; a su: dor.ii.cilio fE.:a convencerlos. 

Si los in::er:los contaba:i con amiztac!es sue puCieran ser 

sus fiaCores, perc no los visitabQn o habían :::erdido 
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contacto ccn- ellas, aunque los reclusos tuvieran famili.J., 

en la mayoría de les casos les TrabaJadores Sociales hacíarr.o~ 

vi~itas <lomiciliariaG a los amisou de los internos para 

solicitarles y convencerlos que fueran sus fiadores. 

Como al ~equisito de contar con fiadores morales de 

traba.Jo no se le conce<Jía mucha ir.iportJ.ncia, ni tenía ur. 

seguimiento en la Direcci6n de· Prevenci6n y Readaptacidn 

Social del Gobit:!rno del ;:s~ado de O.:n:aca, pedíamos la 

persona que iba a ser fiadora que fuera tanto moral cor.,o 

de trabajo, aunque realmente no le proporcion~ra ernpleo 

al interno y ni siquie_ra ·se ocupara de estar pendiente de 

la conducta de éste.:(Ve{ Cuadro' l), 

4. 4. fUNCIONES, 

,:~ : :· ·,.' ~'.·:~? :·-. ~-:-:~~ .; 

En este a.spec_to, ~'-~ai~~ri-t:¡ liiS:: ac_tiv'idades que desempenabar.;os 

eran Hospital General dependiente 

de la secr-~taría de ''sa:tJt:irTaad':~'lnoy·csecretada de' salud), 

a obtener citas ~~~i;~s p~[:~,'.--/10~~,'-~intCrnos _que el Jefe· del 
- . ,_. ·.' ' ', 

Departamento_ Médico no-~· s0Íi7i~-~ba\·. 

cuando en la rrdsma penitenciarJa' se" tomaban muestras 

de laboratorio alguno de -los. Trabajadores 'sociales llevaba 

a laboratorios Farticulares las muestras para ~u estudio. 



AE! mis~o si se requería de =edica~entcs q~e la penitencia-

ría r.o contar.:i con elles (la mayoría de ·1a.s ocasiones. así 

era), en el Depart.a:nento de Trabaje Soci::.l se buScaba 

particulares que rios los obsEqUiaran o se pedía ·cooPe:acién 

entre los rnis~os internos. 

Si un int:er;¡o en!e:r.iaba y no tenía comunicación ni \•isita 

óe su familia, en el mejor Ce los _casos los ~rabajadores 

Sociales hacíamos una visita domiciliaria para informar 

que .s:e encentraba delicaCo de salud. (esto se h_acía si el 

do~ic!lio -no estaba muy alejado y casi siempre con-los- recursos 

econ¿:icos de los Trabajador~s· Soci~lei). 

ESTUDIOS PARA VISITA CONYUGAL. 

Los internos que eran - casadoS y :ae~-~ab·~~:: -tener -yisita 

conyi;gál ¡::ea:!an autorización par-a- c;ue·-:; lo·::: i'lne.~·-· de _ .. senana 

se q:J.edara su conyuge, para que est·o· sé· -.1i~v·ar·a·,' a cabe se 
·:':--. 

revisaba su expec!!'-'.:lte para checar los aa·::.os ,,.que .. estaban 

proE-'c ~e icn~r.C.:o _l_os __ §O·l"!_S_i_ ~~!l_t_~~--- ~--i~r:i_f ic_~r s'i esposa 

la qce efec:!vá~ente pasaría a~vi~ita~~ 

Er. el caso Ce !os solte'rcs bastaba · qi.:e- lo. sol fe: taran 

y presentaran a su pareja. Se les ·aplicaba u¡-i estudio de 

tipo socio-económico con vari"antes 'que no.s sirvieran para 

saber si ;:.::.decían o hubieran padecido alguna enfer;:1edad 
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venerea. 

Se les mandaba a que se rea!i:aran ilnálisis Ce laboratorio 

{factor V.D.R.L. y Exa:r.en General de Orina) una vez teniendo 

lo::; resultatios, el r.1ét.Jico dcter~inuba o no si ert.l proc€uente 

la visitd conyugal. 

En el caso-Ce-que tuvieran mci's de tres hijo!i se_ les sugería 

utilizaran- algún método de conú·ol ñatal- para na sequir 

procreando m~s hijos. 

Si - analfzainOs -·10-- que- hemos -o-plasmado en este capítulo 

podemos darnos cuenta 'que en el Departarr.e_nto de 'l:rab.Jjo 

Social se tenía una gran cantidad de actividades can las 

que nos convertíamos _en simples auxiliares tanto del área 

médica cómo de la jurídica, cayendo en un papel rneraraente 

paternalista, ya que si los internos no contaban con familia

res o éstos no los apoyaban, en lugar de buscar la maner.:i 

de que se responsabilizaran de ellos, nosotros (los Trabajado

~es Sociales) hacíamos su función, ya que buncabamos la 

forma de resolverles el problema, aún cuando nos comprometiera

mos a nivel personal, yendo más allá de lo profesional, 

y ·a.in contar con el respaldo de la Directiva de la penitencia

ria. ~Vec cuadro 2). 
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2. Asesorar 

;..1,¡:dliar 

P/,RA-JUP.IDICO 

e V 

1.1. lnforrr.&: les internos sobre 
su Ei~uacio~ JUrÍóica. 

1.2. Par conocer los ir.:ernos 
~cerca Ce los Eeneficic.s Prelibe
récionales. 

1.3. Informar a los internos sobre 
la Fianza fijada, 

2 .1. Dar los i:-.ternos _e aseSoría -
acerca ée su sítu'acióri ·1_ega~. 

3 .1. !laborar escritos Sobre asuntos 
legales.-

3, 2.. ir&alizar -el -pago Ce fianz-a~(. 

L:evar c!icios. 

4. 2. Elaborar lista..s para audiencias 
con los ~ueces. 

~. 3. Pesar internes audiencias 
c.:n los ;u.eces. 

4.4. Fungir cereo fi5ciores ~orales. 

4.5. fungir cvmo te.s~igcs de abono 
-ce-0 conducta. 

4. e. F:..:ng ir cc~.o test is os de insol ven-
e ia e~oné:;iC:i. 

4.7. fur.gir_ cc:no peritos. 
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CUADRO 2 

PARA-MEDICO 

FUNCION A C T V O A O 

l. Tramitar 1.1. Sacar Citas Hddi~as 

1.2 .. t.l'evar·Muestras· a· Laboratorio 

2. 
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C A P I T U L O V 

LA PRACTICA PROFESIONAL DE TRABAJO SOCIAL Ell EL 

PROCESO DE READAPTACION SOCIAL DURANTE EL PERIODO 

COMPREtlDIDO DE ENERO DE 1986 A JULIO DE 1989. 

5.1. Ull NUEVO ENFOQU~ Ell EL PROCESO DE READAPTACIOtl SOCIAL 

'/ DE LA INTERVENCIOH PROFESIOtlAL DE TRABAJO SOCIAL. 

Para que se pueda comprender rr.ejor porqué y en qué consistió 

el nueve enfoque de Readaptación Social, así cooo la interven

ción de Trabajo Social en este, es necesario hacer algo 

de historia. 

A principios de enero de 1968 en la penit~r.ciarí~ del 

Estado, de Oaxaca entró nuevo Personal Directivot el- DireCtor 

era Mayor ée.Policia, el ·s:.¡b-Director era Pasante Ce ·Lice-nci¡:;-

tura en Administración. El primero no tenía experiencia 

en manejo de una ¡:enttenciaría, el segundo por azares óe 

la vida estuvo preso por espacio de tres meses en un reclusorio 

del Dis:rito Federal, .de ahí le nació el interés por conocer 

la teoría __ y aplica~ión _de __ la ~~-~~~aptación Social. 

Empezó a trabajar en-ei-Sistema-Pe~itenciario, _posteriormen

te estuvo en ChiCa90, Estados Unidos de Norteamérica. y Quito, 

Ecuador como observador del sistema. 
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penitenciario. 

A raíz de estas vivenciaa su concepc1ón sobre la ReJdllpt.:i

ción Social tuvo mayores bast-s, motivo por el cual ernpc::.ó 

a aplicar su teoría y pr5ct1ca con un nuevo enfoque, fundamen

tado en lo que marcan la Ley de Normas ~Ínimas y la Ley 

de Ejecución de Sancicnez y Xedidas Restric:.ivas de Libertad 

para el Estado de Oaxaca. 

El Ce~eo principal del Sub-Director dti la penitenciaría 

era modificar por completo la idea tradicional de Readapta

ción Social, para lo cual entre ot:as cosas se necesitaba, 

pura empezar, imponer el orden, respeto y disciplina entre 

la población penitenciaria ya que imperaba la ley del más 

fuerte, había bandas de internos en el pat.io y se dedicaban 

a robar a los reclusos, tanto a los que ya tenían tier..po 

de permanecer allí y trabajaban, como a los de nuevo ingreso. 

Asaltaban el taller de costura de balones donde había cemento 

para pegar los balones y lo utilizaban para drogarse. 

Mediante ld observación, revisión de expedientes---e invita--= 

ción por parte de la Sub-Dirección y TrJ.bajo Social los 

internos atacados de que denunciaran a quienes les hicieran 

dano (con la garantía de que se cuidaría su seguridad personal} 

se fueron sacando los reclusos que pertenecían a las bandas. 
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(En les depar:arner.tos los tení.:."::os bien ubicados como con-

flicti~os, dadas las ~~ltiples ocasiones que asíst!an 

nuestras áreas reportados y basándonos en les informes de 

la Jefatura Ce Ct.:stodia, ya que ellos sie;;,pre reportaban 

por escrito los incid~r.tes ocurridos y se integraban en 

los ex~edientes de los internos GUC ccrresponCiera}. 

Con esta selección de interr.os se legró la tranqu!.l!.dad 

y seguridad en el interior del penal, ya que posterior::-1ente 

reunió les internos conflietivos confinándolos -en 

una celda sin acceso al pa:io: pero aún cuando eran con!licti-

vos ne se olvidaba que principalmente con ellos debía de 

usar!.:e principios psicolégicos en su r:-.anejo, por tal motivo 

la Sub-Dirección les apc¡ó con un mejor trato, les .mandó 

constn:ir li:eras, p'Jes Cormían en el suelo, les consiguió 

tambié:i cobijas y colchcnes, e inicialmente se les- pei:r.itía 

salir a jugar y a tomar el sol sólo -en las áreas distantes 

Cel pa~io c~;.cral. 

<:, ' 
;.. los Trabajadores sociales-:~1a Di·reéti.Vá' .O-os :eX19ió . que 

~:: - :· __ :- -·' > -_- ·. ::_ ".: ·"_ :__ .. 
-co·r.-· o_ !Os -~;---in ~-e~~ds ,""-. __ c.;:_pr{~cipalmefl;te - -

que diario pasarar.;cs a esa.celd~,-·par~ ve·r,i~'t:car "~i -se ·cu:nplÍ~n 
: " ,. 

sus dis?osié:Íones. ·.y detect~f neCes{cadés. urgentes ,«··noS pedía 

le re;ortaramos si no se fes __ había saca_do a temar e¡ sol 

y a usar el teléfono, és:.o úl:.irr.o no era nada más para los 

internes de la celda de Observación, sino para toda la 
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poblaci6n penitenciarid, pues el Suo-Director ~ie~pre nos 

inriicn~a GUe los ~~~ i~partantez en üsc lus~r era~ los !nternoz 

Y tanto el.los corroo su filr:tllia n1~ccsi!;•1bun Ce no.sotros 1 que 

ciar le!,; atención, 

con!;ecuen-t.lt lo~ 'J cm oca::: iones pcr:: ir.entes l lar:;ar le$ la 

atención. ~ue los t~l¿for,o~ pÚolico~ y ¿e la Dirección 

del pe:nal erün prir.citi.Jl~cnt~~ pa:a m.: uso, pues r.o tenían 

otra manera de co~unic3rse db for~a in~eciata con el exterior. 

El haocr seleccionado y ugrupacio a lc:J internc!3 conflicti

vos fué el prir.:er pazo para iniciar el Prograr:'!a de Readapta

ción ya q1.:e en el patio óe la peniter.c-íaría queCaron los 

rec~usos que se óeóicaban a tra~.ijar y loi; que no provoca:Jan 

conflictos. 

Cor.:o ya lo dijimos, quien tenía experiencia sobre :=.~aCapta

cíón era el Sub-Director ,rni:J¡.,o que elaboró un Prograr.rn de 

Trabajo donde el Objetivo General era logr.:u la ReaCa[Jtación 

Social del interno, rr.ediante la educación, trabajo, recreación, 

con acti'.'idoic!es doportiva.s y culturales a través de un trata-

miento indi·.'iCualfzarlo y progresivo aµlic.ld9 __ ~'?_;_ un equipo_ 

multidisciplinario. 

Se tenía contemplado que el campo Ue acción para el desarro

llo de est.:;;3 activióades fuera en un principio la penitencia-
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ría, sradua!rne.nte ~se llevarían a cabo en lugares distintos 

a este centro·, ,i?r.plementár,dose así el sistema de .. cáfce_l 

abierta, por tanto uno de los. puntos del '·'pr_ograma era in~ciar 

el trabajc;i"- cO~_ un ~rupo _piloto q~e , se~viría ._.,de: base los 

que ~ds~~ri6rmentefse·formaran. 

De es fa· manera se le dió un nue·va enfcCi,~-~---.-~;~·\a~ ~·~ea·~-~p~f-~ci.6n 
Social dentro de .. esta peni{endaría, ~ya qllf_,i§t~!'re¿eptos 
que la funCaüientan se empezaron a poner ___ :en · .. -p-~áC'-tic'á~~---_'eSt-~néo 

- --~ :>: . : . '::· 
actualfzada y acorde con la teoría COnt_ernp6iánea . que la 

fecha no ha sido super-ada. 

Por otro lado con la aplicación de -este programa _la inter

vención Ce Trabajo Social se volvió más importante ya que 

el contacto con el interno y su núcleo familiar se estrechó. 

Los estudios socio-ecor.ómicos que se aplicaren se hicieron 

más profundos y de mar.era más analítica, a partir de este 

momenco se detectaron problemas que tuvie:-on inciCencia 

en el comportamiento del recluso 'J desde el punto de vista 

de T:abajo Social, fundamentandose en los estudios aplicados, 

entrevistas, visitas domiciliarias, etc., en coordinación 

con el Departamento de Psicología se determinó el r.;omento 

en que el interno podía participar en el Proceso de Readapta--

ción Social, sirviendo al mismo tiempo de base p_ara el trat.;

miento que Cebieran aplicar a los interno.s los demás pro!esic-



n1~tas de la penitc~ciaría. 

Así misr.:;o es ncccsar io mencionar que al Oepartilmento 

de Trabajo social se le próporcior:ó ::aror respaldo por parte 

de la Directiva, lo que nos !.'irvió óe estímulo para buscar 

mejores resultados en nuestro trabajo; 

Sin embargo, ahora que estamo_s distantes de esa exp~rie11_cia 

nos da;;;os cuenta qUC! en todo el personal había una gran 

resistencia al ·cambio; ya que incor,sc~entemente no queríamos 

abandonar el t·r~bB:jo qu~ tta.dícional:::erite veníamos deserr.penan--

do. 

5.1.1. INTEGRACION DE.:UN EQUIPO INTERDISCIPLINARIO. 

Para·· poder ·.d~Sáé.ro-llar claiar.i.ente este punto es indispensa

ble irl-aiCar-· que. en _los- Departamentos del Area Técnica (médica, 

psicología, ~iabaJo social y sec~etaría general}, se daba 

al interno atención y/o tratamiento de forma aislada, resul

tanóo-:__.así __ un_ tr~l;>aj~_ ~-r_agrnentado, donde por cor.secuencia 

el int-erno no recibía un tratamiento integral_ m~-llid-i$c(pfina

r io, el cual es importantísimo pues retomando lo que Sergio 

García Rarr.íre: dice: el eje principal de la Readaptación_ 

Social es el Trabajo lnterdisciplinario. 
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Cc:7'.o antes lo indicar..os en la medida que e:i el Departamento 

de Trabajo Socicsl tcnít:;.;os i71ayores conoci:iientc3 de los 

antece:·::<:r.tes vivenciales Ce los internos, se iba detecta!ldo 

el traterniento eCucativo, laboral recreativo, cultural, 

psicológico y médico que rec¡ue:rían los reclusos. Por lo 

que se hizo necesario que ncs reunie:amos los int~9rantes 

áe las áreas de psicología, r..E'dica y tratajo social para 

analizar y determinar el tratamiento que debíar.:os aplicar 

específicament~ a caca interno. Para definir esto, los 

integrantes de las áreas antes mencionadas primero prcporciona

barnos los Catos de la f :oble:nática del su:eto en esiudio, 

posteriorrr.ente se proponía el tratarr::..:nto que cor.siderabamos 

necesario para el interno ce,:::-a el punto Ce vista Ce su 

especialid~d. Una vez determinado el trabajo que se-efectuaría 

con el interno en cuestión se recurría a la Sub-Dirección 

para inforrr.ar del acuerdo tomado. 

Lo.s reunior.es las rea:i;:~bamos por lo rr.enos eres veces 

por semana, según los estudios que aplicaramos. 

Ya una vez que estuvieron los grupos formados te.vimos 

inicialmente de dos a- tres sesiones por semana con los ínter-

nos, primero individual i' después grupal. Pos ter iorrr,ente 

las reuniones se llevaban a cabo una vez por semana, cuando 

el interno requería de nuestro apoyo o cuando se tenía prcgra-
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mada una salida del grupo. 

La finalioaci d~ las reuniones ~riterCi:;ciplinaria::. con 

los internos era el de generar concicr.cia y cor.;prcmiso consigo 

mísmo, con la poblacién penitenciaria, cor. su f.lmilia, con 

la di:ectiva del penal y con los prcfesion1stas que est3.bc1::ios 

a cargo de su :elección y que de alguna rr.Jncra erarr.os responaa

bles de t~berlos ~;cogido. Así ~ismo, la co~~nidad penitencia

ria tenía :-:-.uchas esper.Jn.:as en ellos, ya qi;e eran le¡ GUE 

conterr.pl1Jdo que los internos tuviera:i posibilidades de salir 

de la cdrcel antes del tie:::po es:ableciéo y de trabüJilr 

fuera del ¡:enal i' según la respues:.a t.!e los selec:ionados 

ante el programa de Readaptación, se darían las oportunidades 

para los de;;á.s. Así mismo, cr: las reuniones Ce lo.s profe-

sionistas con los internos, se evaluaba el avance del programa, 

as1 corno su estado emocional, inquietudes, sugerencias y 

necesidades. 

I:l resulti:ido de e:.atas re:unior.c~ se manifestaron en forr.ia 

ocal al sub-Director, con" quien se -rr-;-ñtenía- -d-iaCiame_ñ_t_e 

contacto e intercainbio de información, dando lugar con esto 

a la retroalimentación que debe existir en un equipo de 

trabajo. 
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S. l. 2. PROCESO DE SELECCIOU DE· :mTERl<Os' PARA LA. FORMACiotl 

DE GRUPOS. 
. ,- .. ,, ,. 

Ur.a vez que empezo a ,fu~:r~~L )1 equipo. rnultidiscipl!na:io 

el si'(;u.ien-te ._,p-~s~-"~_ei~::/ ~e{~-~·¿¡:~·na~-/ a. los·" internos para la 

formació.n de .g[upO~·. acorCa::-.os que prir..ero 

teatro.-

A travé:S ·ae·:únO Ce los internes que conocía Ce este- arte,se 

empezó a ·iñ~vitar a una parte de la población p-enilenciaria·; 

los requisitos que deberían reunir er~n: 

- Ser sen;enciado, con mínirr.o de Ces anos de estar 

cumpliendo la cc~den3. 

- Tener deseos de aprender arte teatral. 

- Tener aptitudes para el teatro. 

- Haber observado tuena ccnCucta. 

- - -Pos;er iormente - se aplicaron estuCiOs socio-econór..ico, 

psicológico y médico. En lo q;,:e respecta al estudio socio-

económico, éste se hizo ¡:¡as escrupuloso, se ahor.Oó mas con 

la finalidad de obtener Catos que nos permitieran conocer 

mejÓr al interno para así poder proporcionar con precis!ón 

nuestro voto de confianza. 



Se incrementaron tamOién las entrevistas, tanto directas 

cor.io indirectas, en est3 etapa en lugar de ser una vez la 

que !:e tr.Jtara al interno la la bor.J de aplic.Jrle el estudio 

socio-económico) er..1:-. r.ds de tres, en cada un.J úe las cuales 

teníamos mucho cuidado de anali=ar si el interno se contradecía 

en la infor~ación vertida en las anteriores sesiones. 

Para deter~inar el grado de confiabilidad Cel interno 

y su núc.lt:o farr.iliar, como ya lo óijimos, utilizarnos las 

técnicas de entrevista directa e indirecta y solo a a)gu~~s 

familias que vivían en esta ciudad se les hizo -visita Comici-

liaria, ya que la mayoría eran ori1inarios del O:~trito 

Federal y radicaban allá sus esposas e hijos. 

Corrooorarr.os tambiJn la. infcrmücién obtenida en las citadas 

entrevistas con los expedientes existentes en la Secretaría 

General de la penitenciaría. sin embargo no nada más nos 

apoyábamos en las técnicas antes referidas, sino que en 

büse a la expcrienciJ adquirida por el trato con:;;tante con 
- --- ---

los seres hur.ianoa se c!csarrolló una mayor percepción y la 

intuición, cualidades que deberían ser características de 

los Trabajadores Sociales. Posteriormente nos reuníamos 

las áreas de psicologíu y trabajo social paru intercambiar 

opiniones y valorar a los internos en estudio. 



ESTA 
SAUR 

TESIS NO DE!! 
DE LA 81BLl01EC~ 

Es relevante me:-.cionar que en todos los vereC!ctos qi;e 

emitió Trabajo Social coincidimos principalmente con el 

Oepartar.;ento de ·Psic<ilogí'a·, y una vez que se hacía esta 

valoración informa;¡a:nos de· .niaiiera .or'al .,y, escrita a la suo-

Di reccián de nues t~a.~_·a~i-~(~-~"-~-~-b~·~;:~e-i ·.;:t_ri~~·~~o-._c-

Con estos dato_s_, _por -·-oías ::'lismo Cía 
o.·.c... .--. 

1 según se diera el caso)_ tanto ef sUb-:>irect'or como los 

Psicólogos y los Trabajadores Sociales nos reuníamos con 

las e.sposas de los -internos (primero en forrna individcal 

y despu~s en grupo) para sensibilizarlas del paso tan i~portan

te y el compromiso que i~plicaba el llévar al exterior 

los internes. seleccionados, para lo cual solicitabamos su 

apoyo. 

Más adelante estas reuniones se lleva~an a cabo __ , c·m 19s 

internos :y sus esposas, 

di.9nas Ce confi.an=:a y les 

confía: en nosotros. 

donóe les re_calcabamos .qu_e. eran 

mostraba.ñios: _que.:'.-". también· podían 

oe· esta manera es como seleccionabamos a los reclusos 

para q~e participa:an en el programa de Readaptación Social. 



Quienes de :nanee.a perir.ancnte ¡.:articipab.;z;r.;os en l.Js reunio

nes de trabaJO era.ir.os las ár~as qUC? conformub3mos Psicolog{a 

y Tr.:W.l)O Social YJ. que diariar::ent~ intercamoiabilmcs ida.is 

y .sugerencías. cuando era necesar ío se integr:ib.J el Jrea 

r.:édic:a y la secretar !a general. Si:-: e;rioa:90 1 con la r.uev.:¡ 

din~mica implementada se logr6 unJ constante y mayor coreunica

ci6n entre todas las Jre~s, así como un arnbiente ce Cd~arader!a 

e identidad entre todos los elemento~ q~c lüs i~teg~~ban.~s. 

Es justo reconocer ciue la'S -Psicólogas durante este _trab.Jjo 

dieron lo mejor Ce sí., ~iendo al .rnis~o tie:;.po uno óe los 

pilares más fuertes para Trabajo' Social, ya que respaldaban 

y compartían las actividades y ~esponsab.iliCades de nuestro 

depart~~ento, sirvi~ndonos de ~stímulo para continuar con 

el trabajo. 

finalmente como resultado de la inte9rac!Ón del equipo 

multidisciplinario lograrnos el seguir.1ieñ-to- -y tratamiento 

de varios internos con problemáticas específicas, obteniendo 

respuestas po:iitivas en cada uno de ellos, quienes modificaron 

su conducta en forma favorabl~; en al9unos logramos la integra

ci6n familiar y asumieran una mayor responsabilidad. 



5. l. J. GRUPOS ESCOLARES, ARTISTICOS ,·-·LABORALES 'i, TERAPEUTICOS 
-:. ·,.. ~ <:· .. 

OCUPACIO!IALES QUE SE FORMARON COMO ,PARTE. DEL PROCESO 

.DE READAPTACION SOCIAL, 

- -

Ya en el punto anterior mencionarrios ' q~~ Írii~¡~~·Í~ente 
se forr."ó 'e1:_ s:.U?O _p_ilo~o de teatro y en la inecffda ·:·ce su 

avance se fueron irnple¡:¡e:ntar.do otros,-- para los cuales se 

utilizó el" mis~o prócedirniento, tornando {ambTé.ri
0

-en º"Cl.lt:rnt-a 

la aptitud y deseo de pertenecer a ellos. 

La· fcrr.:acié:; Ce los dsraás grupos se basaba· en la teoría 

de S~rgio Garc!a Raraírez que dice que como parte.del tratamien

to penitenciar!.o deben de crearse grüpos escolares, artísticos, 

laborales t~ra;iéuticos ocupacionales gue tiendan a la 

Reaóaptaci¿n So:ial de ·los internos. 

Los gru:;:os escolares a nivel pri:;-,aria y secunéaria ya 

existíar., :;ere la asistencia a clases era rnínirr.a¡ por tal 

motivo se cons~de:ó est..:i co;;.o uno Ce los req 1.!isitos que 

debería cub:i:: ur. aepirante a salir de la ---per;ftenc1a,tía, 

ccnvirtiénC.cse en una r.ecesiCad (para los internos que no 

contaban ccn a:guna de estas escolaridades), teniendo que 

inscribirse en las escuelas existentes. Al mismo tiempo 

los Traba:;.adors:s Sociales reforzamos la invitación y el 

convencimiento para que asistieran los interno~ a l.a escuela. 



f:n el aspec~o artístico se creó una rondalla, algunos 

de sus guitarristas formaban uú~s y tríos. U1_1 intecno con 

facultades para cantar for~aba parte de .la rondalla. 

En el d~bito laboral se crearon los talleres de: 

- Hojalatería y·-Pintura Aufor..otr!:--. 

- Mecáílica Automotríz. 

- Tapícería. 

- Sastreda. 

Los talleres que_ ya existían .y -e·ran:.~ios de ·c:arpi~nt_E;?r!a, 

hamacas, !:olsas. de· ·pláStic·~, ··cos·t~~a-\-de · :t?alóri y artesanía 
" ·-.~' . ·: 

de coral, tuvieron un mayor_ ~mpui"so-."_ 

':f--- :": 
Para que la población p'erii~·enc~atia.::- ~~h-ib!'·~~a más _estimulo 

moral y económico, la ·SUb-·Óir_ec,!=iÓ~ r_eali~ó una extensa 

car.;¡::ana promocional, graban-c.!o-·a los i'n't-~rnos en sus diversas 

actividades a través de-1 canal televisivo regional estatal. 

Así miSmo-1a-prensa -Y-- la __ ·r_~c!io_ ~ocal ciífund!eron e invitaron 

a la comu:üdad oaxaquena -para que manda.can a hacer -s-i:.rs-:trabajos 

en los talleres de la penitenciaría. 

Para apoyar esta campana el D~pa,rtame.nto: de ·.Trabajo. Social 

en coordinación con la s'ub-Dié:Ección del p'erfal -- ... montó una 

exposición y venta de ... PrOductOs 'artC~ariái.és- ·elaborados en 
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la ~en1:Qnc1aría, lo~r~n.!o~~ una venta ¿el SO\ de !os prcductas 

allí exniOiCcs, en ld AlJ;,eCa Gé la Ciudad, Jur.:.rnte t.los 

ft:chas !estiVdS :riuy irr.2ortantes: los lunes Ce la Cuel.:guetza, 

fiesta tradicional d~l EstJ~o U~ Oaxoca. 

Cono parte da ld ter~;ia ocupacional se incre~entaron 

las pl~ticuo del a'.rca <le 'rrat::ajo Social, que se i¡;¡rartían 

p.1tio general <liar~ar..ente 

:,: r!onl!e trc~dbaiiO!i ter.as de c.rier.taciár. legal, en coordi;iacién 

co:-1 el inci?ier1te Departa:";t>nto Jurídico; de sensibi:i::~cién 

para qce pdrtic1paran en los ¿iverso~ eventc.s sue se reali:aban 

éonóe se les orier.ta=::a ccnocer el f rcgra~a q~e 

SP. estat.a llevando a cu.~o. t:;; ccar¿ir.ación con el UepJrtar..ento 

M¿dico se realizaban pliti~J~ de control natal, higiene, 

salud y prevcnci6n. 

Así ~.isrno se Caban a conocer a los internos -los sf::''Jicios 

que prororcionabi! cada uno de los depcn·tamentos Ce la peniten-

ciar la. Al mismo tiempo la Dirección y Sub-Dirección del 

penal abrieron sus puertas a les reclusos, resultando este 

rr.orr.ento de gran facil1C11ci para ej los el teni:r iiudieó1clas 

can la DirüctiVlJ. 1 siendo escucbaUo:; y Cdr;ali~ánColon a lot 

lugar~s correspondientes. En la mai'oría de los casos fueron 

resueltos sus problema3 allí presentados. 



Dentro Cel misrr.o penal ~e diÓ mayor libertad a los internos, 

ya c:ue podían tent:=:- acceso las C!stintas áreas; (LOS 

Ce las celCas Ce otservación -es Cecir los inccrregibles

sólo mediance autorizacié:: de la SJb-Dirección pasaban al 

patio general a cc;r,petir en eventos Ceportivos) y en esta 

época se s:.lscitó un hecha que nunca se habia realizado en 

la historia del per.al, los reclusos c!e la celda número quince 

que habían servido cuando estaban en libertad como agentes 

judiciales o fueron servidores públicos, entraban tranquilamen

te a~ patio general y a las demás ·celcas sin que--- .. ~uf!-i~ran 

la mínim~ agr~sión. 

Las celdas perr;¡ar.ecían·- sin-- candados--dúrante '-toco- ef día 

y se les permitió a los inte.rnoS tene'.r ~. radi"os o televisores 

que compartían con los que ne co_rit;~ba~ con este·: tipo de 

aparatos, generándose as!- un~ ma-yór.-.:: convivencia, que la 

~ez les serv!a de ~era~ii ocupacíona~. 

Aunado a esto se dió m~yor impulso a las actividades 

recreativas, cu::.turales y al deporte, pues se establecieron 

convenios con la Casa de la Culcura OaxQquena, con la Dirección 

de Educaciói1,- cultura y B"'-ier.estar So~~ial, --es':a ~-it:;a P:-op~~:..-

c ionaba i-:: 1en tos educativos, cu 1 tu rales y Ce por ti vos, dando 

como resultado el incremento óe equipos deportivos. 



En las act1Vidades recreativas se ap~yó más, ya que de 

manera rr:ils constante se llevaban distintos espect~culos, 

se t" • .:;,cían, por ejer.:plo, bailes con conjuntos music<.?les de 

gran reconocirr.ícnto, en donde convivían hombres y C":Ujeres 

invitadas; esto de una u otra forma servía para canalizar 

la energía reprimía~ Ce los internos. 

'- .'•, 

5 .1. 4. PARTICIPACION DE LOS GRO POS .· ARTISTICOS PENITENCÚRIOS 

EN OIFEREllTES FOROS. 

Una vez que el maestro ·de teatro consideró aptÓs los 

internes del grupo teatral para que ac:uaran en foros distintos 

a la penitenciaría, {esto fué aproKii':'.ádamente en un __ iap~o 

de un mes, desde que se fo:x6 el grupo ¿e teatro), la directiva 

del penal establec~ó cor.t.:ictos y cor.venias con la Casa Ce 

la Cultura Estatal y con la Sección Cultural Estatal del 

Instituto de Seguridad y servicios Sociales para la Tra::iajado

res del Estado, para que en sus escenarios se presentara 

el grupo de teatro penitenciario denominado "Libertad". 'La pri

mera actuación se realizó en el Teatro "Macedonio Alcalá", 

donde la _funci_ón fué gratuita. El grupo Ce teatro estaba 

formado por 18 internos, en su mayor!a de-(- Fuer-o -Federa1-.-

cvn una sentencia de 7 ar.os, llevando recluidos dos' anos. 

A esta primera función se les lle'.'Ó los ~nternos en 



Cos r.1~:--iibuses custodiados por celadores, así mismo fueron 

aco~pa~ados por dos Trabajadoras Sociales y una ?s!c6loga. 

An:es ·de .salir lle la penitenciaría se volvió a hablar 

en fcr::a <;!iJ?al a los intern::>s, instándolos para que no 

se fug.aran, ya que Ce ese primer comportamiento se Ceter:r.ina

rían las subsecuentes salidas Ce: centro de reclusión. 

A la siguiente s_emana del "debut'' del grupo c!e- teatro 

se presentó la_ !O[!dalla.en el .J'.-i.Sfi.10 centro cultural. 

Pos:e.riormente se programaron ambos grupos (er. diferentes 

fectia.s J, por lo_ menos dos veces al mes en los foros ya rr.e:-.cio

nados. Tambi~& hubo.una audici6~ especial en el canal estatal, 

que se difundió en todo el Esta!o Ce oaxaca. Se conceCieron 

entre .. ·::.stas en la prensa y j,a raci!.:i oaxac;:iena, tan:.c de 

los Di:ectivos como Ce los inte1::antes Ce los grupos art!sti

cos. 

La res pues ta de los i nter ncs a----e~t-3.s ·--s-a-1 fdifs ---cué-
0

·'""la-- que c

espera.oamos ·, ya c;ue todos se comportaron correctam"en:e Y. 

jamá.s hicieron el intento de- !"ugarse, dedicándose cada día 

con mayor ah[~co a los ensayos. 
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Por otro lado, para q'r.lc haya un rna)'or conocimiento riel 

trabaJo interdisc:plinari.o es menester mt.?ncionar qce al 

día sigUlcnte de caCJ saliJa de les grc~o~ artlst1cos, Psicolo

gía y Trab.JJO Soc;al ha.c!.u.mos una reur,ión con los reclusos 

que habían asistido a la presentación, para evaluar co;no 

se sint~eron J' de:.err:iini.lt los C•lmbios CU.llitutivc~ que se 

it:an dando en ellos. COffiO ya lo di}imos con antelación, 

los resultados de estas reuniones las djoacos conocer 

la Suo-Direccidn y se eval~aban, sirviendo como punto 

de partida para e! .:;iguie:at.e paGo, es decir para definir 

como seguiríamos trabajando con estos internos. 

El ~rupo de Teatro sirvió como. un ~;xhibidor de la población 

peni:enciaria, pues a través Ce él se de:s;:;.itificó un peco 

la idea GUE se tenía de las persorias que han delinqcido. 

?or r..cdio del citado grupo y gracias al ·apoyo de l.J _Casa 

de la cultura Oaxaquena y a la difusión de los medios de 

comunic~ción que-dió al ·grupo se bri_~C!l_ron_ m~y~~-~-~---º·P~_~tu~_ida_des 

a los internos, sobre toóo en el aspecto laboral.~ 

5.l.5. UBICACION DE IHTERNOS Ell CENTROS DE TRABAJO ' FUERA 

DEL RECINTO PENITENCIARIO. 

Como en el prir.;er capítulo de este tr~bajo :::encionamos 



que e! tratamiento penitenciario c;ue per;nite la reaCaptación 

social del interno debe incluir . entre otros aspectos el 

trabajo y el contacto con el ex:erior Ce la cárcel CtrataÑiento 

e:<tra-n,uros) 1 se ter.!a defíniC.o en el progra!':'la de trabajo 

que las s~lijas de los intercas fueran escalona~as y ~epen¿ien-

Co Ce s~s respuestas en su co~pcrta~iento, se ampliaría 

el lapso Ce tie~po que permanecieran fuera del recinto peniten-

ciaría. 

Cono antes los indicarnos el grupo de teatro s:.rvi.5 Ce 

escaparate ?ª'ª dar ccnocer la población penitenciaria. 

,.:ec.:.ante un acue:do Ce la Directiva del penal con la Dirección 

de 1.:s. Casa ::e la Cul:ur.: c·ax.Jq".Jer1a, se brincó la oportt.:niciad 

a los :n:e;:"-ntes ~asc:.:linos del grupo Ce teatro, Ca los 

fe:neninos se les ubicar!a después, ya que Cacas las carac:.e-

rí.sticas ec:·r.Órr.icas Ce Oaxaca no había muchas posibilidades 

Ce t:aba;o), de E=artici?.ir en un curso para trawoyistas~ 

ilu~i~ador=s, :.éc~:cos de soni=o y auxiliares en general 

en a;::bientación te<itral, y GUien aprobara Cicho curso· sería 

emple:ióo por la cas~ de la-Cult'.lr_a. Ante esta _nuev.a_:_ FO~ibil::i_-=" 

dad el entusiasmo de los integrantes Cel sr~~o teatr~l.~r~c!6. 

Una vez rná.s se increr.ientaron las reuniones ii:iafyióua,les 

y grupales de Psicología 

y los famil!.ares cercanos 

y. Trabajo Social con' 'i(jS i"nternos 

de éstos, conc~·:_--1~~-/:':_~a·~{~~~'~ab,~mo~ 
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m.¡e!¡tra confi.:rn:a y l¿-¡ de elloZ" hacia ncsot~c:., con l.J· t>rorr.c_sa 

Se inscribieren d!e: inlerno5 

en <.Her.o cur~o, l.;!i Ce!> ;.rir:ieros d!as los fué ac;.lr ur. 

CU!:itOdlo a las 8:J'.l0 A.::. y a recoger la~ lG:Oú hor.:ls, 

1.:1.:; derr.ás d!J.s qu~ c:.:int¡r.uó t•l cur.so, lo::: intcr~os salí.rn 

y rcgresabJij zolull ce el horario citado, 

Una vez GUE: tf:!!:',i:-.ó el curso, lo.:; resultados que noc 

dieron a conocer eran que los diez internes lo habían aprcbado, 

es:.ai'.Co aptos ~ara e::;::;:ezar a laborar, Cor.to únicar,en~e t.<.1bÍJ. 

ocho plo.ó!LíS c::~¡;.(;n::.;1e!;, a ur.o Ce los internos se le ubicó 

co~o E!r:'..pleaüo administrativo de la (.Ítrica Ce t:-.ue;,1e:: ''la 

J'Jngla" y al re~tar.tc se le ccmisionó para que Ciaciawente 

saliera cobrar los giro~ telegráficos de les reclusos 

que r.o tenLu; fa:r.ilia en Oaxaca, a det?ositar y recoger corres

pondencia y comprar el ~at~rial con que elaboraban sus trabajos 

los óemás internos, 

Como no se tenía en el penal presupuesto suficiente, 

les integrantes del Depart.Jrnento de Trabajo Social hablamos 

con los reclu.!.'o~ ir.:or:'."'):idolea la aoicanación de su campanero 

'i les solicit.:ir-,os la cooperación de rnil· Ó-,--- dos 1.il _p~Go~_ 

por pernona a, GUien le cornpr;::iira su rriateria prima, para qU•2' 

le sirviera co;¡,o !:UelCo y para pagar su transpor:.e. La 

cc~unidad acept6 gu~ccsa y los reclusos que tenían rn&s posibi-
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Estas actividades' ·:se.·-cÜ.er~n pp~ espac.io ?e c!.nco meses, 

en los cuales laS iCun'iOne~-- Y"· eva.ruai:LoneS· · de -?Sicología 

y Trata jo Social con. ló.S · in·~·~<~~~·,s ~~~ ~.I!~r·~!l1~nta~c.n·-· y fueron 

. ·. ' -

Corno los intern~s yi\l formaban .parte. de la clase laborál 

pQra el día Primero de· }:a-yo solicitaron p_errrd.S'o_ para salir 
. . .. -

a desfilar con la -.era.Se t-Cabajador~, ~éste les fué. Cf?ncedido 

y se unieron al contir.gente del personal que -labOraba:r.os 

en -la penitenciaría del Estaco y que con agrado ac:eptarr.os. 

Los é!e2 i~:ernos iban al princi~io ee nuestro.gr~po y portaban 

una manta que Cec!a: "Los internos también pertenecemos 

a la Clase Trabajadora, Gracias senor Gobernador por Apoyar

nos". E.s~e hecho era é:-.ico en la Histor~a Ce Oa>:aca. Una 

ve:: qt:e t~:minó el Oesi~le se les permitió a los reclusos 

que,_ asistieron a él, pe:manece.r hasta las _seis de~ la tgráe 

en el centro de la ciudaC. 

~~a.;:5_~- de es~e grupo, se continuó trabaj~_~do·. con otros 

grupos que ya te~fan al;::nas-salida~.- Estos estaban conforma

dos en su r:;ayoría por r~clusos campesinOs-; -de>f''-iÜ~~os;·fedri:ial __ 

por celitos contra la sa:ucl, y ée un 60\ de ellos·:sús familias 

vivían en diversos poblados del Estaco de· oaxaéa. En -.esta 
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sesur.Oa fase se 1r:s di0 prefcrenci.J d loe intcr!'los. mayores 

tie seccnt.l ario!: y ~ue llev.:wen recluíáos por lo 1~cncs un 

ar.o, :,.·.:i que 51.? tr.:itJb.:i ac tler.ostrlir ante la Direcciór. ce 

Prevención y n<.:~c.:.pt.'.lción Soci:1l que cst:.lban rchabil itiJ~O!; 

ya no cea "¡rnligrosü'', En estt grupo est~~a un int~r~o 

del fuero común, sentenciado por homicidio .;o .:inos cie 

prisión y que llf:!'/LlDa seis anos recluido, s~n c;:ue en ese 

lapzo de tier.:po htH~iera iao ol Exte.rior·. A - ~st~- recluso 

se le hicieron tst~óios rris escru;ulosos. 

Las salidas Ce estos _grupos se rnan~ja.roo asi: el Sub

Director de l~ penitenciaría salió con ellos un do~i~go 

al zócalo Ce la ciucad, acort:.:inóo reunirse con los far.iiliare:. 

de é~tos en ese lugar, lograr.de de esta manera c:ue convivier~n 

en el exterior. 

Se siguieron realizando estas salicias cada fÍn üe se;;ar.a 

y en algunas ocasiones se llevaron a cabo en el domicilio 

de las pl?r!;onas que vivían en la ciudad, cooperando entre 

todos p.1r_a_ sü comfda _Y ___ realizando --c-cnVive·ncra~- f:f:~iliaré:J. 

5.2. IMPACTO DEL PROCESO DE READAPTACIOtl SOCIAL EN LA COllU:II

DAD PENITENCIARIA. 

En la r.iedióa que ava~zaba,·. el· prclgrarna sobre Reaélápt,ación 
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Social con su nuevo en!cque, tenía::ias r.;ás información que 

~roporcion~r al puebl6 peiit~ncia~io y· no podía pasar inadvert! 

do el cambio que Se h~bía generado en los internos que partici

paban en dicho programa,· ya que- se )es sentía más seguros, 

alegres; trabajaban con rr.ayor ahínco e interés y se percibía 

un.espíritu de_ servicio, colaboracif~ y hasta de gratitud. 

Ante esta nueva posib~lidaó y viendo que los internos 

salían del penal, los de:r.ás manifestaban su deseo de forr.ar 

parte de los diversos c_;rupos que estaoan funcionando, con 

lo que - se incrementó la· asistencia a la escuela {a- un -90'Ú 

lo que nunca se hanía legrado, A~~e~~6 el n~~ero ¿~ solicita~-

tes para trabajar en los talleres existentes 'J' 1Ógicar.1ente 

las peticiones para_salir aumentaron conside:ablementeo 

Los internos nos r.iani!"estabc!n que se se:1tÍan muy contentos 

de que ·se- estuviera llevando a cabo ese programa, pues para 

eilos-~ignlficaba ~na gran esperanza, pues existía la posibili

dad Ce salir del penal por lo mene;;; con perrr.iso especial. 

Dichos permisos se empe=:arcn a ir.anejar dependier.Co de las 

circunstancias que se presentaren, iniciánCo::;:e de la siguiente 

manera: 

A un interno. Ce 39 arios de edad, de nivel socio-económico 

educatt"vo bajo, de occpación campesino (hablaba muy poco 

castellano) se l~· múrió -un hijo de nueve ar.os, le a_visaron 



sus familiares 

de manera urgente 
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al enterarse el 

a 'I'rabajo Sociül 

Sub-Director, 

y Psicología 

requirió 

se le 

aplicaran los estuc.ios correspondientes, ya que pensaba 

llevar al interno al sepelio de su hijo. Los estudios arroja

ran que el r~cluso era digno de confianza y dado el morr.ento 

que estaba atravesando necesitaba bastante apoyo. _Los respons~ 

bles de les estudios y el Sub-Director dialogamos con el 

interno para hacer le conciencia del paso tan i~port,ante 

y el ccnprc=1sc q~e Íba~os a adquirir. 

Como el interno era del fuero federal, el -si:.if,..::otrectór 

por vía telefónica pidió a México autorización para llevar 

al interno a su población, una ve:: otorgaóo el permiso el 

mismo Sub-Director en ccmpanía de un policía, llev6 al interno 

a su pueblo, donde .ce efectuó el sepelio, regresando con 

él el mismo día. La respues~a del interno a la - confianza 

que le brindarnos fué excelente, siendo su comportamiento 

muy tranquilo, tampoco su familia intentó pedir que se le 

dejara en ese lugar por más ti~mpo. 

Con esta primer salida se dió inicio, a, un: 'rluevo programa 

de readaptación en Oaxaca, donde por pr_imer.a vez se abrieron 

las puertas de la cárcel para que los in~e[no.s _se'": reuniCrnn 

con su familia en su hogar. 



Ap:cxi~~da:~nte al ~es ée este acontecimiento otro 

ir.terr.c, ta:-1t.ién éel fL:E::o feCe-ral, le co;.;unicaron que su 

mamá hQb!a .:allecido y se:ía trasladada al Distrito óe Pochu-

tla, Oaxaca, lugar de donde eran originarios, se siguió 

el misr.:o procedimier.to que en el caso anterior. La respuesta 

y cornportarr.iento de este interno también fué la adecuada, 

guarder.do el orCen Curante toco el tiempo que duró la .s~lida, 

sin el @enor ir.t~n:o óe f~qa, 

Estas salidas sirvieron a su vez como p~ueJ?.a. __ p~-~-ª loS 

dos internos y por su respuesta positi"{a se hicier~_n_ acreedo

res a perte~ecer a los grupos que ya-salían~·~ 

Después ·de estos casos, 

y c;ue reun!an el perfil de 
>;"·_ 

para salir a festejar su curr.plean_os, ~ -:-a .·uno---. y 

al ma~rinonio de uno de sus hijos. 

conducta 

otro 

Es:cs aconteci~ientos sirvieron co~o ejemplo y estímulo 

para los derr.ás internos c;ue como ya dijimos ante;s, trataron 

de par_ti~ip~r en las r.uevas actividades, quitándoseles el 

gesto de apatía y aburrimiento que ya era costumbre que 

tuvieran antes de que se iniciara este programa. Así, ccnti-

nuaron los perrr,isos y la corr.unidad penitenciaria seguía 

interesadísima en participar e;i las actividades que había 
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en el penal. 

Por prirr.era vez en rr.uchos anos empezaron a funcionar 

las pláticas qLÍc irnpart{ar.;oa por grupo:J, pues se calcula 

que un 95\ de los internos participaban, pues sabíitn que 

era la forma de s_alir· del penal,- así mismo deseaban tener 

datos exactos, ya que Trabajo Social les daba la ir.fo.rmación 

referente al programa. 

Otra tarea que se ~esa_rrol:ó conjuntainente con el área 

médica, psicología y prestadores de servicio social .. de la -

carrera de Derecho, fué la de impartir, por dormitorio, 

pláticas de temas de Salud, psicología, orientación legal 

y de relaciones familiares, la asistencia de internos era 

de un 90\. 

Por otro lado se veía más mo..-ímiento en todos los talleres, 

debido a la difusión, en el exterior que se estaba dando 

se recibían bastantes trabajos para éstos: de igual forma 

el aspecto físico del penal tamb_i_én se - cÚ-idÓ, -ya --que- las 

personas que habían salido preliberadas empezaron a prestar 

ser~icio en favor de la penitenciaría; como ejemplo, se 

construyeron pequ~nas áreas verdes que cambiaron positivamente 

el aspecto del penal. 
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Para concluir con este punto es i~1portante decir que 

se percibía d¿ inmediato el cambio en el estado de ánimo 

de la población penitenciaria, pues se logró cambiar la 

indolencia por el deseo de participar en cualquiera de las 

actividades que funcionaban en el penal, lo cual significaba 

inicíal~ente para el interne, la esperan:a de salir del 

penal, obtener un ingreso y ocupar su tiempo libre. 

5,3, RESPUESTA DEL GOBIER!lO ESTATAL ANTE EL- PROGRAMA DE 

READAPTACION SOCIAL. 

El tema a tratar en este punto no deja de ser importante 

ya qc.e sin el apoyo de las' autoridades locales el nuevo 

proceso de Readaptación Social no Se, hubiera llevado a cabo 

con les resultados positivos que -se óbtuvferon. 

Paca er:peza r es necesario recordar que· la pen i ten e i aria 

del Esta~o depende de la. Dirección de Prevención i' Reada?ta

C.ió~ social .,Y. esta a su_ vez de la Sub-SeccetdrÍa "a" de 

Gobierno. 

Las persoi:ias ·que estaban al' frente de estas dependencias 

tenían cOnocirOie:lto teó!icO ce la Rehabilitación Social 

pero r.o habían vivido ninguna experiencia práctica en relación 

ella, pareci~ndoles e~ta muy atractiva, humanitaria e 



interesante, por tal motivo apoyaron desde el principio 

el programa. 

Conforrr.e se iba desar:ollando .dicho programa y en base 

a los buenos resultados que se tenían en este, la confianza 

de los funcionarios se incrementó, por lo que ante la Dire

cción de Servicios Coordinados de México intervino las veces 

que fueron necesarias para obtenar permisos especiales de· 

salida el Sub-Secretario "S", quien compartió la respcinsabilí'-

daó que írnpl icaLa la nueva forr..a. Ce Readaptaciér.. Así rnfsrno 

en cuanto a apoyo material, trató de dar lo rr.ás que le fué 

posible, solicitando las diversas instituciones_ d~ las 

que se tuviera que valer la penitenciaría para continuar 

con el programa, que brindaran su apoyo. 

El Director de Prevención y Readaptación Socia: del Gobierno 

del Estado actuó de la misma manera, cornpartier.do también 

la responsabilidad y teniendo que decidir en determinado 

ro.omento, (corno .. es el caso de proporcionar permisos especiales 

a reos- federales, cuando en la Ciudaó de México no había 

labores). 

Asi la respuesta de las autoridades al nuevo Programa 

de Readaptación Social fué altamente positiva, pues se le 

apoyó en todos los ,aspectos¡ pareciéndoles aderr.ás de novedoso, 



más congn:ente con la mentalidad C: los infractóres de la 

ley, 

Sin er.targo es ·necesario indicar GUe para que el programa 

tuviera éxito no bastaba conque los funcionarios ya mencionados 

lo e:r.tenCieran, sino que fuera~ altar.:ente hl!rr.anitarios, 

cualidades que no pode=os ~ejar ~e reconocer que caracterizab~n 

a ~stas personas y por tal ra:ón res~aldaban nuestras activiCa-

<les. 

?or ot;o laCc, para las autorida=es, políti~amente i~?licaba 

un triunfo, ya q~e el Siste.t:a_ Pe~i~enciario de esta entidad 

no habí.a figurado óe manera relevante,_ pues únicamente se 

habían deC:icacfo los e:ncargados de éste, a recluir a las 

personas c;:ue habían infringido la ley, olvidando lol3 aspectos 

hurr.anitario.s que contienen las teorías que sobre Readaptación 

Social existen. 

Ar.te la o~inión pública los !:Jncionarios g1.:e estaban 

apoyando el nuevo programa ée ReadaFtaci6n Social y los 

GUC est.:ib~r. a ca:-;o Ce él, c¡ui:?'".!aban =-i~~, pues estatan derr.os

trS"nco c;u_e_ aú~- siñ- cor.-t:Jr c-on -los s'.!ficientes recursos econó-

r.~icos y_ materiales se pcd!a éar a las personas GUe tenían 

la C:esgracia cie encontrarse e:-i la cárcel, un troto hur.;ariitaric 

y la oportunidad de dar a conocer qce si cometieron un error 

tenían derecho reivindicarse Criné.Índoles confianza y 

segc:-idad en ellos rnis::-,os, logranüo además una r.iayor ir.tegra-
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ci6n familiar tomanCo como base la confi~nza en el ser humano. 

(Ver Cuadro Uo. 31. 
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RESUMEll DE FUt:crot:Es y f.CTIVIDADES DESARROLLADAS Ell. EL PERIODO 

1988 - 1989 

F u H e 1 o !1 E s 

l. l. Investigación 

2. ProrritJción 

3. lnforrnaciór.: 

.,.. _ Ccordinaci~n 

1' e T V D A D E s 

l. l. Realizar vi si tas dor.,iciliarias. 

l. 2. Aplicar estudios socio-económicos. 

l. 3. Realizar f:ntrevistas. 

l. 4. Intei::rar expedientes. 

2 .1. Forr:;ar Grupos. 

2. 2. Realiz.ar éinámicas ce grupo. 

2. 3. t:labcrar rotafolios. 
.... .,.. Ela!:crar periódico mural. 
2. 5, Real izar exnosic1ón 'i venta do? 

artículos e1aboraCas por los 
internos. 

3,l. Dar pláticas sobre servicios 

4 .1. 

~. 2. 

en: 
La Dirección Ce Prevención 

y Reada?tación Social. 
- tas diferentes áre.as de la 
penitenciaría . 

Interc3mbiar 
otr~s áre;i.s. 
Llevar a cabo 
con o:ras áreas. 

experiencias -con 

la coordinación 

4. 3. Ubicar a los internos en centros 
de trabajo. 

5.1. Rtali:sr reuniones óe 
ción. 

e,valua---

s. 2. Participar en el Consejo- ')•éi>ñTcl{
lnter~isciplinario. 
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5,4, CONCLUSIONES DE LA PRACTICA PROFESIONAL 

En &ste .~PiHtado podemos ccr.cluir qui.! en la penitenciaría 

del Estado de- Oaxaca, antP.s Ue que se pusiera l.j:i función 

el nuevo progra~a ¿e trabajo, nuestrao actividades eran 

r.:erar:ente auxiliarez. Posteriorr:ier,te durante el d€s.urollo 

Ce este programa nue!ftr.lE funciones profesionales di1H0n 

un carr.bio cualitativo ya c1ue s.::.o tornaron analític.ss '1 cr. 

consecuencia las realii~~arnos con mayor profundidad, y c~antit~ 

tivamente porque nuestras activic!ade:s se ir.crer7.entaror. notüolen 

te ; fué en esta etapa que a la Profesión de Tra~ajo Social 

en la penitenciaría ciel Esta<lo se le cHÓ r.ayor i::1rortancia, 

reconocimiento y respaldo ya que la~ a~toridades del estable-

cirr.iento valoraron el dP.s~;.;per.o qce tenía:ac.s los Trao;ijadorc!i 

Sociale3, er. virt~d de que para ellas era ir.diz~er.sab!e 

nueztro punto de vista en relación con el Proceso óe F:eadaptc

ción Social de los internos; es decir que se ba::¡aban en 

los res~ltados de nuestros estudios y ttc~icJs aplicadas 

en los internos para consiCerarloa aptoG de participar en 

el_ pr_ograma de readaptación. Así nasmo se nos i:;.rv1.-orcie;::i.:.iror, 

en la medida ele las posibilida.Ucs de la per.itenciacÍJ, los 

recursos materiales necesarios para Cesernper1ar 

labores. 

nuestraG 

Por otro lado pudimos poner en práctica los conocimientos 

acacadé;nicos adquiridos durante nuestra fcrrr.ación profesional, 
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es Cecir gi.:e llevar.;cz cabo una ~etc~olosía; eleborarros 

un prcgrama Ce trabd,iO ~:i::.de utiliza¡;:os t~cnicas talee cono: 

entrevistas, aplicaciGn de estudios socio-econ6nicos, din~~icas 

de grupo, visit6s do~iciliarias y no~ au~iliamcs con rotafolios 

periódicos r..urdles, forwa>os gn.Jpos e: impart.Ía;r.os pláticas. 

De esta for:-.a participába;: .. os activar..ente en e:l Proceso de 

Readaptación Social de los internos, tal como lo raarca el 

Reglac.ento tara el Fi.:ncicr.a~.ier.to Interno Ce la Peni:enciaría 

del Estsdo Ce Oaxaca. 

En es~a fase aJn c~anCo fu~ ncvedoso el programa de Rea¿apt~ 

ción social, ya que ar.terior1~.ente no se había aplicado nada 

sobre ese.e aspecto, en el Estaco óe Oaxaca, a pesar c:le que 

las leyes sc'::ire esta materia lo cor.templan, trabajamos con 

los recursos existentes, por lo que no hubo un camCio estrcctu

ral, a pesar Ce esto los resultaCos y legras fúecon positivos 

¡;ues tubo a:::?tac!ón y participación de los internos y su 

far.;ilia en el programa, as! rr.ismo se increr.ientó el interés 

Ce los r~c:us~s en las diversas activiGacies c;ue se desarrolla

ban en el pe:::al. Por otro i.:n1o, t-.ubo ná's ir.tei;r.=cié:t iar.iilíar, 

al menos en les llai:lados "GrJpcs Pilot.oz 11
• Legrándose además 

establecer un arnbi ,?nte más tranquilo y CútCial en el recinto 

penite:ici:uio. Y los in:ernos demostraron cor.fiar:::a en el 

prograr.;a sis:-dficando ade:r.á.s la cspe:rJr.za cie reincorporarse 

en forr:a rn~s rápida a la vida. en el exterior. Para ter:-:'iir.ar 

poderr.c.s decir que Juran:e e!'te proceso pusimos en práctica 

la Teoría sobre Readaptación Social que conforme a ésta 

se curr.plió con los objetivos e.;ta!:lleciCcs. 
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C A P I T U L O V I 

PROPUEGTA DE INTERVENCION DE TRABAJO SOCIAL 

6.l. ORCAllIZACION DEL DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL. 

En los capitulos anteriore$ he~os p(csentadO la Siste~atiza

ción de riue~tra par:icipación profesional en ~l &mbitci peni~en

ciario, es decir de la forma en que les Trabajadores Soi::ialeti 

intervenimos en el proceso de Readaptación Social de los 

internos. 

Ahora en búse a er:a experiencia · consic!erar.:os pertinente 

proponer una participación de 7.rabajo Soi:ial qui: esté apegada 

a la realidad y a las necesidades del Sistema Penitenciario 

en el Estado de Oaxaca para coadyuvar con la Readaptación 

Social, a~n cuando en el primer capítulo he~os senalaóo 

gue todo3 los pro9riH.:as de Readaptación social existen:es 

responden a la perpetuación del si~tema, Sin embargo dado 

nuestro desempeno profesional y laboral debemos de proponer 

alternativas de trabajo que den pauta para el desarrollo 

de nuestra profesión en el seno de la penitenciaría del 

Estar!.o óe oaxaca, por lo cual, es necesario orsanizar el 

Area Ce Trabiljo Social de la manera siguiente: 

Deberá existir una Jefatura de Trabajo Social de 

la cual dependerán la Oficina de Orientación y Relacior.es 



Laborales; la Oficir:.a de Apoyo ICucativo, Cult~ral y Deportivo 

y la Oficina. óe P.elaciones con el Exterior y Asistencia 

a Lit.erados. Es indispensable c;¡ue para quE: esto funcione 

de rr.anera correcta se Cebe áe contar con diez Trabajadores 

Sociales que cubran un horario mixto ce 9:00 a.m. a 13:00 

horas y de 15:00 a 19:00 horas, óe lunes viernes. Se 

propone que estén distrib~idos de la manera siguiente: 

de 

G •. 2. 

Par.a 

Traoa:o 

Tres para la 

Laborales. 

Tree par a i·a 

y Oe¡;ortivo. 

y 

curso 

Departamento de 

Re~claptación Social 
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de lea in.ternos, cree:r.oa qu~ es inCispensab~e contar mín!rr,arr.en-

te ccn tres progra~as a saber: 

l. PROGRAMA DE ORIENTACION Y RELACIO!lES LABORJ\LES. 

JUSTIFICAC!Oll: 

- El Traba Jo es uno de los .. aspe'~tos·. funda:.r.cntales del 

t.rdt-amiónto pe!".! l:enc1aCia - ~~ri~-~.losr4r )a ReaGa;.:tación 

Socia! de los internes~-:· 

- Loc;rar c;ue los internos se inter.esen en trabajar 

dentro o. fuera-del recinto periitenciariO-. 

- Descubrir en los. internos, la aptitud para el trabajo 

~ fin. de ubicarlos donde mejor se~de~empenen~ 

PROYECTO DE BOLSA DE TRABAJO EN EL EXTERIOR. 

Juot!ficación: 

- -La escasez ae fuentes- df? _traba.Jo- en el Estado de 

Oaxaca, se acrecenta para quienes se encuentran privados 

de su libertad por los prejuicios que existen hacia 

ellos. 

OBJETIVOS: 

- Ubicar a los internos más ·avanzados, en el proceso 
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de ReaC:aptpción. Scc_ial, en centros de trabajo fuera 

del establecimiento· penitencia.rió. 

- Lograr c:ue el_ i~te~no_. ~e.,_Pf~pare .para su futura vida 

eri libertad. 

- ausc~r-. 

?roc.over ·ia p~rt¡·~¡~~,~·~·6~ de internos. 

- se-leCcfonar :,~:.-i~S hni~~~r1os:.-

PROYECTO DE CAPAC~~ACIClll LABORAL. , 

-Justific~~ión:' 

Es necesario que los internos estén capacitaCos para 

que puedan compe:ir en el. mercado -de trabajo cuando 

rec~peren su liber~ad. 

OllJ~TIVOS: 

- Lograr que los internos desempenen m~jor su ~rabajo. 

- Abrir fuentes de trab_aj~ pcir~ 1.0:5_. int"ernOs. 

FU:;c1ot1ES y ACTiv,l ;:i;;oES 1 

- Pro;ramar y llev~~ cabo _'cur:Sós de capacitación 
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laboral. 

- Participar e invitar diversoz especialistas para 

la impartición de los cursos, 

~:otivar il los internos para que participen en lo::; 

cursos. 

2. ~ROGRAMA DE APOYO EDUCATIVO, CULTURAL Y DEPORTIVO. 

JVSTIFICACIO!l: 

- Ocupar el_ tiempo libre Ce los intern.cis ·en actividades 

que -les permiten acelerar su prl,)ceso de Reaüaptación 

OBJETIVOS: 

- Logra: la Partfcipa~ión_ Ce la mayoría de los internos 

en las activiCaCes e0uc3tivas, ~ulturales y deportivas. 

- Acelerar ·el Péoceso 'de Rea.dap_tación Social de los 

internos, 

PROYECTO DE FOHEllTO EDUCATIVO. 

JUSTIFICACION: 

- La may_or !a de los internos carecen de educación pedagógi 

e~, capacitacl~n t~cnica y profesional, 
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OBJLTlVOS: 

:i<:.::r~ertar e-1 inte!'~S Ce los i!'!ternos por la3 activ:.dades 

e~UC.1.ti'JdS. 

- Ca:Fac1tar .l lo!i !riternas i'ª'ª que tengan más elementos 

q.;e les sirvan par.J- (:nfrentars:e su vida en liber:ad. 

- lr.:partir cursos de· intetés para-__ los_,in~_~r~'?_s. 

- lr.centivar a los internos: para que·· ingresen a· la escuela. 

PEO'iECTO DE FO?-:tit!O C~.H:;un1,r.. ,y OEPORTIVO. 

J:JSTIFICACiot:: 

- La ocupJ.ciér. tl~l tier.1po libre en actividaCes que óistrai.9an 

y ay;.¡éen en el proceso de maduración <le la personalidad 

de los ir.le:rr.o:; e~ de vi.tal importancia para su Readaptación 

a la sociedad. 

oaJtTIVOS: 

- Mejorar el nível cultural, así co:no las condiciones físicds 

y psi~uícas de los inte:rnos. 



3. 

109 

Disminuir la carga de agresiviáad acumulada er, los 

internos por estar privados de su libertad, 

A LIBERADOS. _ 

JUSTIFICACIOll: 

- Las visitas c!e familiares ·y am_igos.: ·así como las 

de instituciones o ásccfaciones públ_ica~ o privadas 

son un aspecto 'tU·'~dam'entai para· la Read~pt.~c;ión Social 

de los inter_n?s •. 

Cla.IETivósí 

- Preparar a 

al contexto 
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PROYECTO DE lllTEG<lAC!Oll FAMILIAR, 

JUS!'!fICAC!Oti: 

- Cuando la familia de un interno se encuentra Cesintegca-

da, es difícil que este pa.:ticip~ en un proceso de 

Readaptaci6~ Socia~ sin peliqco de fugarse. 

OBJETIVO: 

- Legrar la integradi~~ dd--las fa~ilias de los internos. 

FUNCIOUES Y ACTIVIDADES: 

- Visitas Domicili~rias. 

- Terapias Grupales. 

PHOYECTC DE CREACIO!l DEL PATRONATO PARA LIDERADOS, 

- La Readaptación Social ·ae · 1ós ·:·::indi~id1fos que hon. 

delinquido, no culm·i-~a ::-¿ti~~J-o; -~·~,~-~·~_L:·~:~:t;ie::~ce-n su líber-

tad. 
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- Evitar la Reincidencia. 

- Prestar:asisienci• rn~ral y material-~· los excarcel~dos • 
. '7 

-:~::::~::r Y :::::::::ES:con·· insti~~·¿io~~~ }~úbHcas Y .. 
privadas ·:p-a~a ·_1a·:,obte~~ió.n; ~~~-i~~.~~~~::~~~:~}a: ··~~~S -~~cafCel!. 
dos~ '/ ~·>::::..__::. -: .. _,_ 

.:·;~'" :·:_-,'.,'.. \ ,.. . 

- Es tab1e"Cer :-Vlncul-o~ 'de ~OOró~in'a·_c· ión-'.~_con -~-trO~-·-patronatos 

para liberados. 

6.3. OBJE.TIVOS: 
GENERAL: 

Contri~uir en el ?receso óe Readaptación Sccial de 

los internos. 

- Dar orientacién lat.oral, así CCI7'.0, establecEr contactos 

con instituciones públicas o privadas par.a obtener 

fuentes de empleo. 
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- Prograwar y llevar ca!::o actividaJes educativas, 

culturales y dc¡iortiva-s. 

- Sociaoil fzar a los internos través de contactos 

con el <ix.terior, aSí c-omo',- aSi'Stir a los excarcelodos. 

_\• - . 
6. 4. FUNCIONES Y ACTIVIDADES. 

- Promov.er la part·icipación de ir::ernos. 

-:cabo· cursos Ce capacitación 

·esp~cial~stas para 

la ir.ipártidóR de 

- Hot!vár en· los 

- Incentiv~r a !Os internós para que ingresen a la 
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deportivos. 

CoorcHr.arse con instituc~cnes avcca¿as a la c1.;ltura 

y al Ce¡:or:e. 

- Visitas Dcciciliarias. 

- Tera~ias Grupales. 

- Establecer contactos co:-i instituciones fÚblicas y 

pr ! vacas para la oOtenció:-i Ce e:n~leos para lo~ e:xca.rce

laC.cs. 

- Es:ablecer vínculos de coc:dinacidn con- otrcs patronatos 

para liberados. 



h<úVECIO DE; 

BOLSA DE TRABAJO 
Ell EL EXTERIOR 

i'ROVEC TO DE: 

CAPAC IT AC ION 
LABORAL 

PllOGRMlh ílF TRhllhJO DEL 
llEJ>hl!IM1U;tO lll IHhllhJO 

SOCIAL 

~IWYECTO DE: 

FOMEIHO 
EIJUCAí 1 VO 

PROYEC 1 O OE: 

FOMENTO CULTURAL 
Y DEPORTIVO 

PROGRN·IA 
CON EL 
ASISTENCIA 

PROYECTO DE: 

llHEGRACIOll 
FAMILIAR 

OE RELAC 1 OllES 
EXTERIOR Y 
A LIBERADOS 

PROYECTO DE: 
CREAC 1011 DEL 
PAfRürlATO PARA 
L lílER,\OO<; 
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e o R e L u s 1 o u E s : 

los Civc·::s:::z aJ:.ores so:.re la Reaca¡...taciér. Social coinciCen 

el cual ¿~te 5er aplicado-e~ fc:~a prosres!va ~ in¿ivióuali:ada 

por rae~io ¿¿ un esuipo interdisciplinario. 

Los autore.s sobr·:: 1.s r.:ateri·J mar.~:a!'l in~istinta:-c:-.te 

les concertos de Rea.Captación Sc.:ial, Fehaoil~tacién Se:c.::al, 

Reeducación Social; Reinccr~o:acié~ ~ccial e Rei;¡tegracié~ 

Social a~ referirse al Trata~iento Pen:tenciario. 

t,;oso:rvs conce=:mos la Rea~3pt~cién scc:.al corr.c ~r. proceso 

t;ue i.lt;iliza e!. sister.¡a i::-.per.3.nt·~ co;¡ el proyósitc Q¿ tr.;;:tar 

que los ir.::ividi;cs c;ue ha;¡ Violaó:i s;;s line5-raiisnt.cs y ncr;ias 

estab!~ciC~s, cuando se reincorporen a su socied~d las conozc¿n 

f!n 6~ 

?or ctrc lado, en la CiudaJ Ce Crtxaca no s~ ha constri.;iC:o 

un ~dific!o esfecífico ~;ra al~ersar las Fersonas que 

Lar. C11:inc;uiC.o, sitto qu.e se :1ar; Ut.ili.<:ado t?>:-conven~os, 

rizas q·J~ f1.1eron .:uJ.J.;.:;taóas r·ar.5 recluir a los ir,fractores 
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de lü le:;, pero éstas son inadec~HuJas e insuficiQntes parn 

conte:icr el el·~'lado núrnerc <le internos qut! ancendÍa hdsta 

julio úe 1969 a l,170 de los cuales 1,120 eran del sexo 

tr.a~cul!no y 50 Cel sE.:xo f~ir.enino. 

La f;;;tructura orgánicd Ce la penitenciaría So.? deri'la 

del Re9la~ento pdra el Funcionaml~nto Interno de la Penitencia

ría t!e1 Lsta.do de oa.xaca., así cor.,o de sus fur.cicnes, sin 

embargo éstas no se realizaoon en su total!.d:id y no h.:JbÍa 

coorCinación entre las cliferentes áreas, por lo cual e~ 

trabajo era fragr..-t!ntado '/ no ha~ía. lot;ro·s en las- aCtiVidades 

que se reali~.:iban. Así misr.,o no existían objet.iVos 'f- p·raqra

r.as. 

Las tases jurídicas que contienen los lin'!amier:to:l sobre 

la neada?tución Social de los internc-s en el t:stado de Oaxaca 

son: La Ley que establece las Uorr.;as Mínimas sobre fl:eadapta

ción Social de S·:mtenciados, Ley de Ejecución de Sancion€!s 

-'t Medidas Restrictivas de Libertad para el Estado Ce oaxaca 

y el Reglamento para el Funcionamiento Interno de la Penitenci2 

rla de} __ Estado de Oar.aca. Los dos ~ltimos ordenani~ntos 

senalnn las funcione!:i dt:! Trabajo Social en la Rtada¡.tactón 

social de los internoG: en el priir,ero, de enlace entre TrabaJo 

Social, el ii'l-terno, su familiL'l 'i lu in::.titución, así cor.io 

la aplicación Ce estudios socio-econÓIT1icos, En el segunr.lo 

indica a.demá::; üe la$ Ge enlace la preparación para la rP.incoq,g_ 
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ració:-, social Cr: los ir1terncs y ia pt:;rt:cif:ac:é:. Ge T:a.":J.3.jo 

Social en to~o el Prcceso tiE: ·R~!<laftaci6n Social. 

Has:..·:z el ar,o de is-.:.;, el ::e¡;ar~rlr;.ento de 'l':a:1ajo sccial 

esta.ta forrr.ado ¡-,or siet~ TrabajaC::c-rcs Socia:es, Ce los cuaies, 

uno fu:.gía corr:o je:e, r..i.s un~ ;.:o:notora social, e:;. el Dt:pa:ta

~ento se reali:aban activita~es par6jur!dica~ tales cono; 

in!or::-.acién a lc.s in-:erncs sobre su situacié:i jc.r!díca, 

be:.e:::cics prelib¿racio::ales, !ianzas fijadas: entrega ó.:! 

oficios en los juzga¿os, pa~os de fia~zas, !unsir como: 

tc-ztis:os óe abono de ccr.C~ctil, insol'.'encia ecor.6r,:.ca, peritos 

Ta.;:-,bién se hc:.cÍón octtviéades parar.,éCi-cas consrstentes 

en: .:iacar citas ;;,éáicas Far.;. los internes,· llevar muestras 

a· labcratorios, .ccnsec.;t:.ir meáica::i.entos, informar a los faonilia-

ras Ce los interr.os que estaban delicados e.e. ss.¡·;cl. Tar.:bi"én 

se ha=!an estudios sccio-ec~~~~icos .cuya fina:idad ne se 

i:r.rnía ::-:~y clara. 

Co:<.o poCemos notar a pesar Ge c:,ue en la Ley Ce Eje-=t:ción 

-ae Sanciones - NedidA3 Rcs::i~~l~as de LiLer:ad par3 el 

é:staC.o de oaxaca y en el Rcc;¡~;nen:o para el fi;;;ciona1;;iento 

Inter::c-ée la Penitencie.ría Cel Estado de Oüxaca se si:::r"talan 

clarac~nte las funcio::es de ~rabajo Social, ~stao ~o se 

llevaban a cabo. 
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En la P0nitenciar!n U.el E:staCo de OaxacJ., antes de que 

::;e pusiera en ft.:nción t.:l nuevo prograr.;a óa tr.Jbajo, nuestras 

activ1U.1r.fo:.s eran ;r.1~ra:t.er.te auxil~iHC!j, po~ti=rior;r;c:ite durante 

el d•~.narrol:..o ói:l mencícr . .:ido nui::stras funciones profesionales 

Ci1.:ron un cdmoio c:Jalit.J~ivo 'z't1 c;:ue se torn.1rcn analíticas 

i' 1.1~ rc.:ili=~::-;ur.:o~~ r:.ás profund.jr.;.énte, tU'./O tJr.:bién u:-. carr.bio 

cuantitativo ya que nuest:as ac:ivi¿~tles se incre~~ntaron 

En est.:-: época .:i la profesión Ce 

Trat..ajo Social, cr. la per.iter.ciar!a se le dió wayor ir.port.Jn-

cia, reconccimie:i.to y res;;a.ldv, ya que l.:is autoridades de 

~ste lugar valoraron el ¿ese~;e~o que tenCa~os les Tt3bajador€s 

Sociales, pues para ella3 er~ indispensat:.le nuC>stro punto 

de vista en relación con e! Proceso de F.eada;:itacién Social, 

se basabar. en los re5Jlt.:ldo~ de r.u~stros estudios y técnicas 

aplicadas a los internos para co~siderarlos aptos de participar 

en el programa. Se nos t::-or,G!:.:ionaron en la raeéi<la Ge 

las posibilidades reales de le! penitenci3rÍa, los recursos 

rr.ateriales necesarios para cJesern¡:enar nuestras labores. 

Pudi~os poner- -en -prdctica los conocimientos acad6micos 

adquirido;:; durante nuestras forr:iación profesional, pues 

llevar..o!> a c.:i.bo una r,,etodolcgía, elaboramos un plan óe trabajo. 

Conde uti~izar.;os técnicas tales cor.o: entrevistas, aplicación 

de estudio~ socio-econ6=icoG, óin~roicas de gru~o, visitas 

domiciliari.:is y nos auxilíaba::.os con rotafolios, periódicos 
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así üctivarr:e-::te er. el ?:oceso de P.eaCat-tación Social se-sú:-: 

lo co~te:~pla la ley correspcnei~nte. 

Er. esta !ase traJ:aJa:rios ce;¡ los reci.;rsos ya existentes, 

ri:cti"JO por el cua: no t.:.:::o :.;:-: car..::io estructural, pi::ro a 

t=-es.=:r de é¿::o los res el ta des fueron posi ti "'ºs ya que hubo 

una gran ace;tacién y participación de los internos en el 

prog:anin, incre;..e:;tanciose el interés: Ge los reclusos en 

toda3 las ac:ivi¿s~es s~c !! ee~a:rol!aban e~ el penal, 

s:.r'.iiéndoles al r.1:.s:;-.0 tie::1po de ter.:i?i3. ccuEJ'acior.al. Se 

:-:.ató tarr:b:ié:-, gue at.:.7.o:?nté la ir.:-eg:aciá:1 familiar, estableciénC.Q 

se aCe::;á.s u;¡ a:nbie:lte J'T',ás tra:-.~:;.Jilo 'i cor¿ial en el recii"1to 

feniter.ciario, los inte:;i.os Ce;-::ost:aron c:infianz.:; .:n el 

Fersonal y en el progr.:;:;a, .s:.;nific&;i.Co aCe:;¡¿,s la esperar.za 

Ce reincorpcrars~ e~ for~a ~áE rápida a la viGa en el exterior. 

final;i.en<;: J a raí= de ::·.:-:stre expcri.z.;.cia prC?fesional 

propcnerr.os la reor::anización del ~e?art.s¡:¡er,.to Ce '::;:¡,bajo 

Soci~l de la Fenite-nciaría C:e: Estaco de Caxaca, as! como 

el establec:.:;';iEnto de prcigra;-:az, c~jeti•Jcs y activi~ad5-s 

~asados ~n el __ tru;:;ñjo, educ.a.:-ión y actividád~s deportivas 

y cu:::ura:es, confcr;.,e lo estat:ece e.: trata::-:ient.c pe:nitencir1-

ria, acorces con la reali~ad i~;erante. 
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- Proruovur ante las autoridildes competentes, que ze 

lleve cabo la ·aplic.JCián <le lo estipulado en las 

Leyes y· Reglamentos sobre Readaptación Social de 

lon inte_r,n?s_. 

Promover ~~'.-ante la~_ autoridades Ce la penitenci.:.ría 

é._el Estado - de Oax.aca, que los integrantes de cac!a 

uno_ de 10-s _:de_partamentos capacite al personal que 

ingrese a la~orar· a .. esa dependencia. 

- Promover ante las autOridades correspondierit7s la 

formación y operación ~el Patronato pára Asistencia 

il Libcrad,:;s. 

- Promov 1.:r ante quien corL·c-sponda la construcción 

de i~sta-1.lCi~nes adecuadas _P':1ro la éeclusión y reaUapt}! 
. . 

ción de los: internos. 

- __ Q~~ lu' Sister,.atí:acJÓn de l.:i cxp~~iencia profesional, 

sea un re~~-is-~-~~- par~-¡,; titU_i_a-cró-ñ. ee---toaos aquellos 

que teng~1n más de cinco anos de haber egresado <le' 

la Escuela ~aciana! de Trabajo Social. 
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